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ANUNCIOS DEL Dil.,
San Nlceto Obispo y Santa Eufemia Virgen y Mártir.

(VAJl�NTA. HOIi..AS.-CoDcluyen en la Illes1i1 de-Santa Isabel, de religiosas de Sa� Fran
eisco de Asís: se d ••cubr. a , .. ocno y media de la maña na 1 a� rfuna ÍI lu seis y media de la
larde.

C01lTR D"E HUI.A..-Hol' se hace la .18U. á Nuestra Señora de la Guia. en la capilla de
Marcús.
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GRAN TEATRO DEL L1cBo.-EI juéves próximo se pondrá en escena en este Gran Teatro contoda la suntuostdad 'f decoro que requiere su argumento , el grandioso drama sacro en 58ct01l,tilulado: Passió 'f mort de Jesu s ; acompañado de su gran cuerpo de toros, eom-parserie de am-bos exos, niños, etc.-Grandes escenas. Cena en e'asa de Simó y Magdalt'Da arrenentida á 106píés del Señor.-Entrada del Señor en Jer usale n.c=Despedida del Señor con su Madre.-Celebracion de la Pascua.t--Gren Consejo.-Huerto de Getsenmaní.c-Presentacíon de Jesús antePilatos.-A,zotamienlo.-Coronacion de espínes.c-Ecce-Homo.i--Ce l le de amargurav--Balidad�l Señ'or de Jerusalén para el Calvario.-Muerte del Sefior.e-Descendímiento de la Cruz.-Se-pulcro de Jesus.eePrecios : Palcos bajos 4.tI rs.i--Palcos de segundo piso 4.0.-Palfos de tercer'pis. 30.-Sillones de uátio 'J anfiteatro 6.-Lunetas de pátio y anfiteatro .t.-Asientos fijos 2.¡"II Entrada general t.-Id. de la cazuela por la calle de Sall Pablo, 3 rs.
ml,�: Nota. Las nuevas decore cienes son obra de Mr. Cagé.-La música del MtJO. D. Mariano
er� OWola.

-M TEATRO DBL CIRCO BARCELONItS.-Funcion para boy 'l6 del corriente.c-Bínfonta. El aplau
IDKeI dldo drama en cuatro actus, Los amantes de Te ruel, dirigido por el primer actor J). losé Vale

ro. Las mancht'888 del canal. El chis t- so sainete titulado. Los dos viejos, el uno riendo y 1"1 otro
llorando; en el qae toma parte D. Jos.é Valero. Finatíaando con baile llacionaI.-Edrada ! rs.

A. las siete.Nota. añana miércoles teo drá lugar la represen taciou del drama, La huérfaoa de Bruse-I,s, dirilido por �. JUlé V.lero.

Espectáculos.
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Servicio de la plaza para. el19 de tnar.:o de 185ti .

.

Jefe de dla, D. NazarIo Egniz8, comandante graduado, capitan del regimiento infantería de

Ballen.-Parada, Talavera.-Hospital J provisiones, Navarra.-Escoltas, 'I'alavera.c=Prenso , Ca
latrava.-EI coronel, sargento mayor, José Gomalez Cutre.

�arc�lona •

.

Bcl1'cdunés.-Hace "lirias reflexiones sobre el efecto que debe producir en la cuestión de

Oriente la muerte del Emperador Nicolás y el advenímiento 81 trono de Rusia de su hi] o Ale·
Jandro.

ClJnllitucional.-Se lamenta de la resolucion de el Adelante de cesar en su publicacion.
Corona de Aragon.-Asegura que, gracias á la decision d e la Milicia Nacional, al celo des

plegado por las autoridades y á la actitud de lodos los hombres honrados, de algunos dias á es

ta parte ha mejorado ba-tante el estado de esta capital. En confirmacion de su aserto manifies
ta que han dlsminurdo los ataques il la propiedad que tan frecuentes se iban haciendo, y que
los talleres resuenan animados con el movimiento contínuo de las máquinas, y preguntandose
de que dimana, pues, esa zozobra, ese sordo temor y falsa desconfiaaza en el porvenir, cuando
todo parece que debia hallarse en un estado florecient», dice que consiste en me las inteligen
cias, intenciones siniestras y cálculos interesados de los enemigos de la situacion, que ban lo

grado introducir la desconfianza entre fabricantes y operarios. A su ver este plan combinado
tiene por objeto destruir la libertad y aniquilar nuestra industria, yen su consecuencia exhorta á.
los primeros á que no interrumpan la fabricaeion, dejando de proporcionar á los trabajadores
un salario adecuado á sus necesidades, con tal que ellos saquen, como es justo, la regular ga
nancia de los capitales que tienen empleados, y discurre sobre la necesidad de que hara entre

todos union y cordial inteligencia, para no tener anarquía, despotismo y miseria.

Tenemos la satisfacción de anunciar que cuanto antes se rifarán á beneficio de ]a pia
dosa Asociacion de la Caridad Cristiana varias alhajas y otros objetos de mucho mérito.
El Gobierno, atendida la aplicacion que debe tener el producto de esta rifa, ha hecho

gracia del beneficio del veinte y cinco por ciento que tenia derecho á percibir, y abrigamos
la esperanza de que los billetes serán muy buscados, por cuanto su adquisicion es hacer
una limosna á ]ElS pobres enfermas y familias necesitadas.
-Por parte de la litre. Junta de Damas se ha hecho presente á las autoridades de los

pueblos que son cabeza de partido, la conveniencia de que en los días de la próxima Se

mana Santa 1,1s señoras vecinas de la misma cuesten en las respectivas iglesias á favor de lit

Casa provincial de M.aternidad y Espósites. Creemos que sus buenos deseos serán eficaz
mente secundados, por cuanto en el citado asilo de la orfandad se admiten á todos Jos ni

ños que desde dicbos pueblos remiten.
-En un escrito que tenemos á la vista se nos manifiesta que en algon café de los de pri
mera cstegorta de esta capital se ha 'presentado:un cstrangero. al parecer italiano. que acom

pañándose de una guitarra canta una canción cuyo estribillo es « Muera el Padre Saato y
viva la libertad.» La mayoría de 105 concurrentes se escandalizaron, como era justo, al es
cuchar semejante insulto dirigido al jefe de la Iglesia católica. y que como á tal y como á
monarca de sus Estados, se halla en relaciones amigas con la Espafia,
-Con intervención de la autoridad fué abierta en la mañana de ayer una habitación de la
calle de Jos Angeles, en la cual se encontró el cadáver de una mujer anciana, que vivia sola

en )a misma y que, segun todas las apariencias, babia fallecido de muerte natural.

-Se nos ha manifestado, J tenemos una satisfaccion en consignarlo, que las Rdas. réli

glosas de Santa Clara. con motivo de las fiestas de la parroquial de los Santos Justo y Pas

tor, se ofrecieron espontáneamente á preparar la comida que con motivo de las misma! se

repartió á los pobres. asociándose asi á la obra de caridad que se trató de llevar á cabo.
-En la antigua igleaia de San Miguel Arcángel, la V. O. T. de San Francisco prepara

grandes funciones para festejar la declaración del dogma de la Purísima Concepcion de su

Inmaculada Patrona. Se trata lie que estas fiestas no cedan en magnificencia á las que has
ta ahora se han celebrado en Barcelona, y tenemos noticias de que será el orador delas

mismas el R. Dr. D. Ignacio Palá. El magnífico discurso 'fue este señor pronunció ea la tar

de del sábado en la iglesia de San Justo, garantiza el acierto de la elección que ha tenido la
Venerable Orden Tercera.
-Dentro breves dias saldrá para la c6rte la comision de ti:tbricantes nombrada para ilus

trar á los diputados y al gobierno sobre la cuestión industrial. Por carta de Madrid que te

nemos á la vista, parece que esta comisión encontrará al Gobierno en muy buenas disposi
ciones con respecto á III industria. pll�S q�e. ade.mas �e lar muchas seguridades que ha da:
do el señor Madoz, el Duque de la Victoria ha dicho a uo] de las commones ya llegadas a
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la c6rte, que antes se retirará del gobierno que consentir en que se menoscabaran los inte
reses ind ustria les.

En la ya citada carta se nos dice que el presidente del Consejo de ministros está mursatisfecho de las muestras de aprecio que recibe de Cataluña, y que indudablemente dara
un paseo por las tres provincias de la antigua Corona de Aragon.
-Bajo la inmediata inspeecion de varios empleados de la Nacional Casa de Moneda y delas oficinas de Hacienda, en los hornos de fundieion de la Metalúrgica Catalana. sitos al
pié de la estación de Mongat, se está fundiendo en lingotes, para procederse á la venta, la
antigua moneda de calderilla. Cen este motivo, sin duda. se halla alojado en dicho pueble
un destacamen lo de tropa.
-Se espera en esta capital la llegada del Excmo. Sr. D. Antonio Maria Garrigó, que pasade segundo cabo á las islas Baleares.
-El señor D. José Coll y Vehí, catedrático de la Universidad de Madrid, ha merecido la

honrosa distinción de que la Diputación provincial de Tarragona le nembrase su represen
tante en las conferencias que deben tener lugar en la corte para tratar de.la cuestión fabril.
-Esta es la hora en que si bien se ha pensado en otorgar condecoraciones y gracias porservicios prestad", durante la época del célera, han sida escluidos de tan honrosas distin
ciones los médicos y farmacéuticos que permanecieron en Barcelona durante la última epidemia. y hasta los que lo hicieren voluntariamente sin cobrar sueldo ni percibir boniñca
cion alguna. Imposible parece tal olvido respecto de clases tan necesarias y tan dig
nas de consideracion y aprecio.
-No obstante de hallarnos en tiempo de veda, se vé con escándalo que se caza en mu

chos pueblos' (fe esta provincia. y que dicha caza se espende en los, mercados. Tal vez es,.
te abuso dimana de que no se haya repetido un bando que los señores Alcaldes han visto
ya publicado en distintas ocasiones, pero es lo cierto que entretente se destruyen las crias,
lo que dará por resultado el que la caza vaya siempre en dissainucion en los bosques ymontañas de Cataluña. .

-Segun una carta que tenemos á la vista, los señores oficiales del batallen de Milicia queconstituye los pueblos de Tiana, Alella, Masnou, Tayá y S. Pedro de Premiá, reunidos en
Alella para formar la plana mayor, han elegido por unanimidad, para comandante, D. An
tonio Llampallas : segundo, D. José Cabús y Salgado; ayudante, D. Juan Bruguera y RoTira; abanderado, D. Francisco Sisa y Resellé ; físico, D. Antonio Bosomba ; sa rgento bri
gada, D. Martín Barbará, y cabo brigada, D. Juan Rusiñol. En el acto de la eleccion reinó
el mayor orden y fraternidad entre todos los señores oficiales de la Milicia de dichos
pueblos.
-Anteayer por la mañana fué robado un primer piso de la calle de la Aurora. Los la

drones registraron todas las cómodas y cofres, apoderándose de cuanto pudieron encontrar
en ellos que fuese de algun valor .

•

ENSANCHE DE BARCELONA.
A continuacion insertamos la esposicion que los propietarios colindantes con el paseode Gracia, en el término de esta ciudad. elevaron al Excmo. Ayuntamiento constitucional

de la misma. pidiendo permiso para edificar en los terrenos que poseen. Natural y justa-esIa ansiedad de los firmantes para que salga este asunto del estado de marasmo eH que al
parecer ha caido cuando menos era de esperar, y en este sentimiento les acompañamos nos
otros. y se reunirán á nuestros deseos la gran mayoría de los habitantes de esta capital que •

aguardan tocar los beneficios de lo que hasta ahora se ha trocado para ellos, casi esclusiva
mente. en mayor número �e incomodidades.

Si bien per lo que en anteriores artículos llevamos dicho se deducirá que nuestra opinion no está conforme con la de los señores que esponen, relativamente al modo de edifi-:
car en el terreno que les pertenece, creemos que si el Excmo. Ayuntamiento hubiese adoptado 105 medies que hace ya tiempo le prepusimos, se habrian podido conciliar todos los es
tremoso

Aun admitida la cuestión en el terreno en que por deducciones hemos podido averiguarle halla colocada. y se reduce á qse deben terminarse los planos. tal como se están levan
tando antes de procederse á la realiz icion de ninguna parte del ensanche, ¿09 es evidente,
J se deduce de la misma esposicion que publicamos, que las dificultades y divergencias DO
se hallan tan 5010 en aquel punto. sino .ue es menester resolver pré .. iamente , entre otros,
t�o� los que se refieran á la. accion mútua de derechos de los propietarios y de las obligacienes que 1\lJ ediftcios y las calles que los lindea impondrán al Municipio'f ¿Porqué se
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mal�ut!' ahora el tiempo, y no le aprovecha dando solución á' esta y o.tras diñiltades que
necesartament� han de ?Ilcer el dia que se pase á la ejecución de la obra?

¿ El destruir cualquiee proyecto, tal vez muy adelantado, de convertir en plaza de guer
ra lo que ha de quedar abierto y libre para el tráfico. y comercio, no es asunto también
que ha de ser ventilado. con premura y que puede y debe serlo. mientras se hacen los tra
zados de terrenas y levantamiento. de plano.', que pasarán á ser ilussrios en gran parte sino
se sabe hasta donde podrán estenderse y cuales son las trabas á que se intentará suje
tados?

¡,·Qué diremos de la reclamacion sobre propiedad del terreno de las murallas que, sino
estamos mal informados, 5010 ha andado durante este tiempo desde el bufete de dos letrados
á las carteras de uua comisión ?

También podríamos estendernos, si ahora fuese nuestro intento tratar á fondo la mate
,,¡a, en consideraciones de la mayor fuerza que aconsejan abrir y comenzar obras grandio
Sal! en tiempos comparativamente tranquilos, no emprendiéndose aquellos después, á pe
sar 'da todas las escitaciones oficiales, si por desgracia las circunstancias de cualquier clase
las hacen necesarias por la desocupacion, en su tarea ordinaria, degran número de brazos,
porque entonces los capitales que no. están empeñados se retraen y ocultan siguiendo la
eomun corriente que-todo lo pasma y aletarga.

Motivos son estos todos que deben impulsar á la Corporacion Municipal á dedicar á este

objeto la preferente ateneion que le hablan dispensado las dos corporaciones' que le prece
dieron en el honroso puesto. que ocupa. j Grande es la suerte que le ha cabido de ser ella
la. destinada á llenar una-de )85' páginas mas glo.riosas de los anales de Barcelona! i Viva
mente deseamos que sepa aprovechar esta feliz coyuntura!

Dice así el documen to á que nos �emos referido:
Excmo. Sr.:

Los infrascritos. propietarios de terrenos lindantes con el paseo de Gracia,
á V. E. es

ponen: Que durante muchos y muchos años mientras los posesores de huertos y solares si
tuados dentro del recinto de esta ciudad, los aprovechaban construyendo cómodos edificios
para habitar, grandes fábricas, magníficos jardines y otros establecimientos productivos :

mientras á.1500 varas <U la. fortificacien se construia igualmente en toda clase de terrenos,
s�1Jn el interés, utilidad y �usto de sus posesores, llegando á formarse una inmensa po
blaeion en toda la línea que circunvalaba esta ciudad; únicamente los propietarios de los
terrenos intermedios, esto es, los situados dentro de la zona militar, eran los Tejados J los

oprimidos, pues que estaban condenados í no. utilizarles sino como á tierras de secano, no

pudiendo siquiera edificar una sencilla cuita donde custodiar los útiles de labranza y los
frutos de la cosecha: todo esto porque al gobierno. le pareció conveniente cerrar con un.

muralla y con inmensas fortificaciones el recinto-en que permitió edificar, habiéndose lle
�ad() al estremo de que no 10.10 se derribasen barrios.enteros al tiempo de construijse la
Ciudadela, sino. que después de.un siglo se demolieron por completo las calles antiguas "J
de estramuros que la fortificacion babia dejado en pié fuera la Puerta del Angel; calles que
existian de antiquísimos tiempes en los solares de algunos de los recurrentes y que-for
maban el barrio llamado Jesus, cuyo earerfo fué arruinado durante la guerra de la Inde
pendencÍIl.

Estériles fueron sus quejas é inútiles las reclamaciones para que se les permitiese edifi
car en aquellos terrenos los mas preciosos de la ciudad, comprehendidos desde el torrente
de )a Olla hasta el torrente de Malla. Nada se escuchó hasta que en 1839 creciendo de una
manera estraordinaria )a población del interior d-e Barcelona, se trató de un pequeño en

sanche por aquella parte. lo que dió lugar á la instruccion de voluminosos espedientes, y á

que se pidieran infinitos informes. discurriendo asi nada menos que H años, debiendo agra
decer Barcelona á la revolueion de julio. el que se terminasen aquellos espedientes cen.la
Real orden de 12 de agosto-último, con la cual el gobierno mandó el derribo de la fortiñca
cíon por ser tan indispensable como urgente el ensanche de la ciudad. Desde entonces los.

terrenos de los esponentes y de los demás propietaries situados en la antigua zona militar,
recobraro.n su primitiva libertad. siendo otra vez iguales á los del casco. de la poblacioa an
tigua. Asi fué que luego que el derribo d. la, po.bl�cio.n estuvo a�elantad� por la par.te de

las puertas de Isabel Ir y del Aneel, esto es, a mediados de noviembre último , acudieron

Ios esponentes á V. E. sollcitando que tuviese á bien fijar la línea de construccion á dere-

cha é izquierda del paseo de GraCIa.
..

Es un principio consignado en todas las legislacioues .del mundo que cada uno puede
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lncer 'f di ..poner de sus C058� como mejor le parezca, mientras no eause �erjuicio á otro, y
de aqui la libertad absoluta de edificar cada cual en los solares de su propleda.d ..

Per consiguiente no puede negarse á 105 esponentes la facultad de construir les edificios

'Iue hallen mas conv�nie�te5 en los citados terrenos, del lI_lismo .morlo que n? se nieg� á los

propietarios de solares situados dentro del casco de la antigua �1I)�ad , mediante sujetarse
á los bando, municipales y de buen gobierno, para que sus edificios no tengan mayor al
tura que la que corresponda, y que no afeen la hermosa calle de Gracia.

Lo demás seria continaar la injusticia misma con que durante cerca de dos siglos han
estado privados de utilizar su, solares por la casualidad de haberlos el Gobierno dejado á la

parte esterior de su fortificacion, pero dentro de la zona militar de ella. Esta fué la única
causa, esto es, una fuerza mayor que les impedía edificar, porque se consideraba que los
edificios serian perjudicial ..s á la defensa de la plaza , y par consiguiente derribadas sus

murallas no puede haber dificultad ni pretesto para que continue la prohibicion , mayor
mente despues que queda literal y esplícitamente levantada por la misma Real órdcn de

agosto que declaró indispensable y urgente el ensanche.
Sin embargo V. E no accedió a la solicitud de los esponentes , por no estar aun levan

tado y aprobado el plano del nuevo caserío. Resolucion que si bien á primer", vista parece
de poca importancia y de ninguna trascendencia, pudiera ser fatal para Barcelona, porque
contra la intencion de V. E. podria ser el primer paso de retroceso á las antiguas mu

rallas.
En efecto, sí duró 14 años el espediente del ensanche que era una cosa tan sencilla co

mo fácil de resolver. supuesto que dependía esclusivarnente del gobierno ¿qui�n no conoce

que se necesitaría mucho tiempo para levantar y obtener la aprobacion de los planos de

que tanto se babIa? Un plano de la ni-elación de los terrenos. un plano de todo pi terri
torio de Barcelona, un plano de la ciudad antigua para ponerla en arrnonta con la. nueva,
un plano por último donde se fijen los cuarteles y sitios militares. Y todo esto cuando aun

no está decidido si Barcelona será plaza de guerra. y cuando no está fijada la línea del en
sanche; de modo que después de 6 meses ignoramos aun si llegará hasta Gracia y dernas

pueblos comarcanos y si comprehenderá ó n6 estos mismos pueblos.
y si estos planos debiesen s@r aprobados oyendo el informe de cien comisiones como

es de costumbre, seria ura s dificil v-r cemenzado el ensanche, mavorm-nte cuando en este

pais desgraciadamente cambian con frecuencia los gobernantes y con ellos ni) pocas veces

l'l personal en todos los ramos; cada uno vé las cosas y las cuestiones dI'! una manera dis
tinta y todo se sujeta á lae circunstancias políticas, siendo muy temible que procediendo
con calma é indolencia en este asunto tan importante como vital para Be rcelona. viéramos
aun reedificar algunos trozos de la muralla medio derribados, y que en lugar de un ensan

che grandioso y digno de Barcelona se redujese á limites sin» tan estrechos como antes � lo
meno, mezquinos y raquíticos. y entonces todo el mundo se quejaría CQn rawn d e no ha
berse aprovechado la ocasión tan f¡Hor.ble de ]a presente época.

A V. E. incumbe evitar estos sucesos, de modo que el ensanche sea una verdad; enho
rabuena que se levanten aquellos grandioso, planos que sufrirán mil coxtradiccicnes y \''a
riaciones. Pere el plano del territorio que podrá comprender la ciudad nueva y sus nivela
ciones, y los puestos militares debe ser del todo distinto) del plano del nuevo caserío. Es im-,
posible que a un mismo tiempo se construyan editicios en todos los puntos d e l ensanche
10 que será obra sucesiva de los tiempos y de los siglos, y por consiguiente no debe form-r
se un solo plano del nuevo caserío, sino que deben levantarse sucesivamente los planos de
la nuevas calles á proporcion que se proyecte edificar en los t.errenos comprehendidos en

este vasto territorio.
Levantar ahora un plano del nuevo caserío distribsycndo ya sus calles y plazas seria un

absurdo, por que habrá solares que dentro dedos siglns es taran como ahora, y se perjudi
caría á sus dueños sin objeto, obligándoles á dejar Gallee¡ y plaz is, lo que fuera tvn:o rDU

inútil e n cuanto el gusto cambia con las generaciones, l:ts necesidades y los adelantos de los.

tiemp�s que se suceden
..
El plano gpnc�al deberá comprehcnder las propiedades que en él

se encierran. con esp�eslOn de .105 cammos, de los torrentes, y de los demás accidentes que
presente el terreno, fijando únicarnr-nte las calles principales abiertas 1'1, como la son J:I!
('8rretf'r-<J�, y l�s pase�s, pero n? las que han de proponer I�s interesados, y únicamente
ellos. El interés particular, mejor que los cuerpos Iacul tativos y científicos, propondrá lo
qUf' pueda J deba realmente hacerse, la ciencia dirigirá aquellos planos y Sil ejerucion , y
V. E Icceder� á las construcciuncs que se propongan arregladas á los buenos principios.

.

Es pues endente que el nuevo caserío de Barcelona debe depender de los planos par
ciales que se vayan formando y que se colocarán á su tiempo dentro del plano g. neral del
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ensanche. y lo único que debe fijarse desde luego son las reglas á que deben sujetarse 101
constructores. Por ejemplo, las diferentes clases de calles de 1.a, 2.8 y 3.ac)ase, de modo qu,
cada una tenga la anchura correspondiente á su situacion y á su objeto. Que estas calles DO
sean tortuosa.s, que las al�uras de los efiiifici,os:e5lén anteriormente fijadas; que cada ma�zaDI
tenga u.na misma deCOraCl?D en sus fachadas, con las otras prevenciorres q!le se estimen
convenientes. Y para lo mismo, ruando se trate de edificar en las calles abiertas no debe
hacerse otra cosa que fijar la línea en que podrán construirse las fachadas de los edificios,
del mismo modo que se verifica en las calles antiguas de la poblacion.

En este caso se halla el paseo de Gracia, los propietarios lindantes con él no deben m
de inferior condicion de los que lindan con la Rambla, porque aquella es una grande calle
abierta, y que no admite modificacion ni variacion alguna. Cualquiera que sea el terreno
que entre en el nuevo caserío, es imposible que no llegue hasta la fuente inmediata á lo!
Campos Eliseos. en cuyo centro está colocad s el mojon que indica el límite divisorio del
territorio de esta ciudad del de Gracia, y por consiguiente no puede ofrecer género alguna
de duda la construccion en esta calle.

Sin embargo, á mayor abundamiento presentan los esponentes el plano que han levan
tado del espresado terreno.

Este plano marca el espacio comprehendido desde el torrente llamado de la Olla basl¡
el de Malla. Estánaturalmente indicada que deben alli formarse dos hermosas calles cua
si paralelas con el paseo de Gracia, que prolongadas por la parte superior vendrán á unir
se con otras abiertas en Gracia, en las mismas direcciones.

Estas dos calles deben por precision formar el límite del caserío que se construirá en
ambos lados del paseo de Gracia, que será la principal.

Se hallan tambien indicadas en el plano diferentes calles transversales desde la nueva
ca1le torrente de Halla 111 paseo de Gracia, y desde este paseo á la nueva calle torrente de
la Olla. Por medio de estas calles transversales se distribuirá en diferentes manzanas el
trecho del paseo de Gracia. manzanas que formarán seguramente la parte mas bella de la
nueva poblacion. Las dos calles de los citados torrentes dentro de algunos años estarán en
comunicacion con otras paralelas á las mismas; y por este medio el paseo de Gracia será con
el tiempo el centro de la nueva poblacion.

Examínese pues este pequeño plano que debe ser la base de los que se presentarás en
10 sucesivo, fljese la línea de las calles que en él se proyectan. y no dude V. E. que el en
sanche comenzando por la parte de Gracia asegurar;' el total de la ciudad, al paso que
mientras esto no se verifique, el GRANDIOS() ensanche de Barcelona será probablemente pa
ra los que tienen conocido interés en oponerse á esta imperiosa necesidad. Es preciso crear
intereses en grande eses la y en un punto que no admita dificultades. al paso queseael mas
seguro obstáculo para evitar que se levanten de nuevo las antiguas murallas.

De otra parte es eviden te que por este medio se abrirá desde luego trabajo á UD grln
número, á un número infinito de operarios de todas clases, porque todos los oficios y todas
Ias artes tienen cabida en la construcción de un edificio y sus accesorios. desde el simple
trabajador de la tierra y del peon que abren los cimientos. y transportan los materiales, y
ayudan las faenas del a lbañil, hasta el tapicero que alfombra los pisos y las paredes. yel
ebanista que trabaja ricos muebles: y cada uno de estos oficios está ligado con otros que
tienen cien dependientes. Y no se dude que antes y muy antes de construirse las doce ó ea
torce manzanas de casas indicadas en el pequeño recinto que comprende el adjunto plano,
se pedirán nuevas concesiones para edificar en otros puntos; y el Gobierno venderá los ter
renos sobrantes de la fortific ..cion demolida COA mucha ventaja, por que quedarán en el
centro de la población. y por último se aumentarán les productos que pertenecen � esta
MUflicipalidad en razón de los grandes solares que posee entre el paseo de Gracia y el tor
rente de la Olla, que han adquirido ya un gran valor. Aprovéche!e esta ocasion tan opor
tuna y no nos espongamos á que con la lentitud que es de costumbre vengamos á justiü
car que Barcelona necesita solamente un pequeño ensanche.

Si fuese preciso acudir á ejemplos. citarian los esponentes el que acaba de dar el Ayun·
tamiento de M¡¡drid habiendo despachado en pocas horas, segun esplican los periódicos de
la corte, un número estraordinario de espedientes en que se solicitaba la construccion de
casas en el interior y esterior de la villa, todo con el fin de facilitar trabajo á las muchas
personas Que lo pedían • sin embargo que las circunstancias son allí bien distintas. p�e;lO
que en Ha rcelona el ensanche es una necesidad urgente. segun lo ha declarado el GoblerDO
en vista de las reclamaciones de V. E. coadyuvadas por tocas las corporaciones y por lo'
representantes del pais al solicitar la demolicion de las murallas.

En atención á todo lo espuesto, á V. E. suplican que se sirva dictar las disposiciones
J

I



<2375
eenrenientes para que sin pér�ida de tiempo se fije la línea e� a mbos lados del paseo de
Gracia, donde puedan construirse las fdcbad�, de los nuevos edificiosque tienen proyectad05 los propietarios de aquellos terrenos. ASl ]0 esperan de la ilustracinn de V. E.

Barcelona 13 de febrero de 1855.
Siguen las firmas de los interesados.

EL ESPÍRITU MALI6:NO.
Dixit autem et ad quosd am , qui in

se confidebant tamquamjusti,
et aspernabtmtur ceteros ....
. ... quía omnis qui se exaltat,.

humiliabitur ; et qui se humiliat,
eaxütobitur,

( S. Luc. XVIII, 9 y H. )hOII)
Aunque parezca que el tiempo 10 lleva consigo, no empecéis. hermanos mios, por santi!tall!

euaros Ó por dormiros, que Bonifacio no tiene licencia de predicar, y con ceniza en lanorlni l)

d • •
.frente y humildad cristiana en el corazon se confiesa mas ispuesto a oir sermone.s que a

echarlos. j Ojalá reconociesen su miseria, como él la reconoce, todos los que nos alimentanconlirl
y ceban con el humano verbo de sus labios! Bonifacio no ha pisado jamás los umbrales del
salón de conferencias; ni jamás la voluntad nacional ha descendido á chamuscar su pelada I

calva (de Bonifacio por supuesto) bajo la forma de lenguas de fuego Bonifacio es un mise
rable atomo de la respetabilísima persona llamada público, y no intrigará nunca pamltl ra que le nombren sargento. Poco aficionado á la poesía bucolica, no tiene la presuncion deas�JI ser pastor: honrase de no ser lobo, y, protestando sin embargo contra toda alusion que p�o!� diese causarle impresión á la muy amada oveja de sus entrañas, se contenta con el hurnilGr.cili de destino de carnero. Sabe que de los pobres es el reino de los cielos, ha leido )0 del ojode la aguja y del camello, y dice para su capote «lo que no va en lágrimas va en suspiros»rmnl Dejadle, amados mios. que suelte la rienda á la maldita : permitid le que charle j AveE.�, María purísima! de un farno-o diablo que no se llama Roberto ni Mefistofeles, ni tiene,�,II, que yo sepa, el menor punto de parentesco con el divertidísimo diablo cojuelo.aDlt� No teme Bonifacio la sonrisa burlona de los que llamamos espiritus fuertes, que deben

l�tIl de ser por lo menos una quinta esencia de quinta esencia de ron. Aunque naciese un Vol
queM taire todos los dias. y todos los dias abortase la sabiduría humana un nuevo diccionario R

. loséfico , seguiría el diablo revolviendo el ajuar, y s-guiria la opinion pública creyendo á
jo ¡ macha martillo en sus infinitas y novelescas travesuras. j seguiría Bonifacio firme en suoDti� proposito de bablar del diablo con la misma seriedad que si se tratara de sus imprescrípti-e�eI bles derechos de ciudadano.
malw Con perdon pues de 103 que se burlan de todo. y con vuestra anuencia, 6 niñas asusta
�¡ dizas, que inventais mas diabluras, que el mas endiablado de todos los diablos políticos yCOD' poetas, en tremes en ma teria.
I¡;� El mal intencionado monarca de las tinieblas es el mejor comisario de policía que ha
jnnl habido, desde que la policía es policía. Tiene preso el mundo en una complicada red de
D�!nl telégrafos el éctricos

.. de tal modo que nada se le escapa.
e�!lt Es mas entremetido que el dinero. En el cáliz de las flores, en los troncos de las selvas,
a�11 en los rayos de la luna, en la espuma de las cascadas. en la niebla, en las peñas, en los
aciall abismos del mar, en llls co iinas de las casas. en todas partes oculta sus deseos, sus ninfas.a�: 5US hadas. sus genios, sus demonios, S1)� silfos y sílfides, sus brujas, �Wj .dews, que to
o!l) do.lo fisgan, que todo lo ilescubrcn, que arman lazos, que fingen conspiractoncs, y que nodejan cosa con cosa.

arlll Cuando no basta el miedo, apela á la dulzura. Asusta á la vieja con los mas feroces y
&i' <1esgarratfos de sus agonuantes y guindillas: á la niña melosa le envía un pollo qUE! baila
IrurD

basta reventar: al barbudo granadero le engatusa con las hurís de negros ojos: al sabio des
lal' preocop�do le pinta una aloria con un poco de alrnazarron y ocre. Ó le dispara un demonio
ul,I que DQ. siempre es de tan buena pasta comoel de Sócrates; al hambriento poeta le con!entaw
ton guirnaldas de flores de papel. 6 con joyas de talco y diamantes f¡¡150�, j le da por

r
doncella de labor á una mus a traviesa, con la misiun especial de llevar chismes. y de con-1 tar mentiras en rima perfecta: al gloton de tres varas de circunferencia le proporciona

�
un genio con delantal y flllrro blanco. y un Hipócrates afamado que apoye :JI cocinero: alo enredador y quisquilloso le abruma con una carga de leyes , y con unos' cuantos camellos
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de pesadu vientre que no .puedan con ellas : al accio presumido le rompe el espinazo de
puro dar cortesías con la inocente .�olosIna.de unos cuantos pergaminos pintados, sedas.
colores r cruces, Y no hay que gumar el ?Jo porqne dijo que el diablo da mas cruces que
nn mrmstro de Estado: es por demas sabido que detrás de la cruz está el diablo.

En cuanto á los adornos de su endiablada soberanía, es tan caprichoso como en todo lo
demas : á fuer de monarca usa de todos los uniformes é insignias. Parece que 111 gala. rigo,
rosa la constituyen el rabo y los cuernos, con las uñas que se estilan en el dia y las alas de
ml1rciéla�o. �...os blancos decimos que es muy negro : per? los negros dicen que es muyblanco. SI fuéramos consultando la voluntad nacional sena probable que resultase una
enorme discordancia de pareceres. ¿Cuánto apostamos á que ningun rubio concibe la posi
bilidad de que el diablo tenga el pelo ruhio?

No siempre su infernal majestad parodia al hombre: no perdona ni IÍ los mochuelos ni
á las serpientes, ni siquiera f¡ los infelices perros, ni á ninguno de 105 seres que de tejas
abajo pueblan este grande sarao del universo. Sin pedirles licencia. á Huraci» ni á Boileau,
toma la nariz del uno, los colmillos del otro, la trompa del elefante, las románticas mele
nas del leon, la cola del pavo real, la zarpa del águila, la agilidad del mico, la gravedad
del jumento, r cO/lsLituye una horrenda hestiaza que ni es dragon, ni grifo, que nj fué co
nocida de Bufón, ni tuvo de ella la mas remota noticia nuestro reverendísimo padre Feijó.

Pero cuando el diablo, dándole vueltas y revueltas al charlatan abanico, con unos la
bj.,s m�IS risueños que el alba, y unos ojos que barrenan la situacion creada como un dis
curso de oposición formidable, le dice al fascinado pecador ¡ay! qué loco es V.! ú otra cosa

parecida; lo m-jor es dejarse de comentarios. y huir. huir desatentadamente sin acordarse
del derecho de peticion , huir y encaramarse á la región de las nieves, bajo pena de morir
loco Ó chamuscado.

Pues el diablo que me proporciona asunto para este artículo. es mas travieso mil VCCe5¡
., tiene peores entrañas que todos los diablillos de reducida bolita y rumboso guardanies.
¡ Ay del desventurado que le tiene en el cuerpo! j Qué contorciones! j Qué berridos! No
hay exorcismo ni agua bendita que logre sacársele, Una penitencia continuada.la soledad.la
censideracion tic la humana miseria, la humildad verdadera, una verdadera caridad eris
liana son el único remedio para un mal tan grave, y que tantos estragos ha cansado á los
afligidos descendientes de Eva.

Porqué el ts l diablo, que DO se llama Siwa, ni Ahriman, ni Sera pis, ni Plutón, ni Mo
loch, ni Satanás, ni Pero Botero, ni se condecora finalmente con ninguno de 108 apellidos
ya célebres en la antigüedad mas remota : que no tuvo entrada con el famoso y abundas
teniente poblado infierno del Dante; que no dirigió una sola vez t'l grotesco y capricho..
pincel de Teniers, de Callot y de Gerónimo Bos, es uno.de los mas antiguos, de los que mal
cornadas y porrazos han descargado sobre la haz de la tierra, de los que mas crédito y IDa!
influencia hs n tenido en las revueltas tempestades de 105 tiempos modernos.

Cuando los pueblos se postraban ante el astro vivificador de la naturaleza. ó rendían fa
nático é ignominioso culto á la rerpiente , al cocodrilo. ó á los nabos y chirivias ; valíase
nuestro dablo de los oráculos, de Jos augurios, de todas las supersticiones que lisonJeaball
los desordenados apetitos, de la suave dulzura de la poesía. del fuego de la elocuencia. del
esplendor de la victoria, para introducirse en las almas y encender en el pecho UD fuego
que enloquece, que atormenta, que arrastra tal vez á 105 mas horrendos crímenes, á ]05 crí
menes espantosos que derramaron sangre y espanto en los campos y plaza', trocando ea

páramos desiertos lag mas nombradas ciudades del universo. Calóse luego la capilla de frai
le, Ó ,,1 bonete de teólogo. a n 116 apedreando COIl ergos y distingos y sermones terrorífico!'
alborotó 105 bancos de la iglesia. y armó camorras en las saeritías , en las universidades.ea
los concejos, y en las cortes de los monarcas y seño¡es de ]a tierra. Pero cuando se re5tr�g6
las manos de contento y dijo para sus cuernos «esta es Ia mia» fué cuando al contemplar la
travesura de Guttemberg y compañía vié sonreirle un porvenir de fábricas de papel conti
nuo. de imprentas de vapor. de tomos ilustrados á real , y de periódicos monumentales,
acérrimos tragaldabas de noticiones y de letra efímera como la rosa, pero Que ne muere de

Ianzuidez sino de pulmonía fulminante al día siguiente de haber nacido. Y luego que aiO

mé Lutero, mandó á Ia gente del tenebroso imperio una iluminación general, y un entu
siasmo con \'1\'a5 y colgaduras por espacio de una semana entera.

« j No sé acabará la zambra !-dijo con voz estentórea: tengo en mis garras la palanca
,

de Arquímedes.» ._
El hribonazo cumplió su palabra. Las suearas 'Y Jos yernos, las cuñadas y las cunadas.

los pueblos y los pueblos. los filósofos Y los filósofos, las verduleras y la� verdu�eras (O

braron mas-bríos que nunca. El ha ensangrentado las guerras y las revoluciones : el b� ea.
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ligado el hacha del t'erdugo: él ba colocado la tea incendiaria en las inocentes manos delhombre honrado. El ha cubierto con un crespen de tinieblas la vista de Jos reyes y de 1Mgobernados. de )05 sábios y de lo� ignorantes, �e los.buen,(.)s y �e los impíos. Vedle comeanda ministrando armas al furor Implacable, a la di-coruia , a la maldad, a la veiegansa .. Con qué habilidad mueve torios 105 resortes del orgullo del hombre! i Cómo se complace�n arrancar al hermano de los brazos del hermano! Los ayes de la agonía no enternecensu corazon. Arma el hraz s del hijo contra el pecho del padre, y enardece el alma y arrastra la voluntad con los nombres de patria, reliqion, gloria, que son una impiedad horrendaen sus lá bios. lIunde el asesino el homicida hierro sin apartar su tranquila mirada de lainocente víctima. El dolor le oprime. y no asoma en sus párpados una vergonzosa lágrima.La voz del rernorninncnto calla, la plebe aplaude, el diablo abre el libro de la inmortalidad, v el nuevo héroe , el hombre grande se sonrie dulcemente, y bebe el néctar de losdioses:

¡, Sabéis como se llama ese diablo que huye brincando, que menea alegremente el ralle
y silbi un endemnniado himno de triunfo?

En 1 s rincones de las aulas, espíritu de sistema : allá en las desencadenadas tormentasde la política, ESPIRITU DE PARTIDo.-Bonifacio.

l'

Anuncios oficiales.
-U�i\'cr�j.lad literaria de Barcelona.v-Con arreglo á Jo dispuesto en el artículo 168 del regla!� mento de estadio! víg-nte, han empezado á repartirse los partes semestrales á los eurargados�I de los alumnos que cursan en esta escuela. En convecuencia, los padres que no reunan la caít-da d de encarge dos, y deseen cerciorarse del contenido de dichos pnrtes , podrán dirigirse á las�\ personas á quienes han sido dirigidos. Barcelona 19 de marzo de 18a5.-Ildtfonso Par, secre-ta rio.

UI! -Contaduría de Hacienda pública de Barcelona.-No habieud c tenido efecto la subasta quel� por delega clon de� Excmo. Sr. Gobernador de la provtucia dispuse anunciar el 16 del actual,WJ para la conducr.ren á la i sta de Cuba de 56 individuos de la clase de tropa, he dispuesto volver�IM a seña lar el dia 26 del corriente, á las doce de su mañana, en el despacho de esta Contaduría deIl� Hacienda pública en la que se halla ('1 pliego de condiciones que ha de servir de base para elremate. Barcelona 19 de marzo de 1855.-Alejo Santillan. O-La Agenci,¡ del camino de hierro del centro q Heda provisionalmente estat lecida en la calle1,\ del Hospital. número 4.
:, Los carruajes para el servicio tIPo viajeros y equipajes saldrán como hasta ahora de la plala� de Palacio, vemt minuto s antes de la partida de los trenes, pasando tanto á 1& ida, como a latJ,i vue ta , Il Ir las calles Anl'ha '! Rambla.

11mI
e�il Rifa de la Casa de Caridad. -Sorteo del dia 19 de marso.

Ordinarias.
NS. r-s. NS. DS. NS. DS. NS. DS.---- --- ----- --- ---- -- ----417lk ..... 6rO 6922 ...... 20 24206 ..... 1� 9119. .... 1631660 ..... 40 7fi61. ..... 20 33954...... 16 8355 ... :.. 1613675 ..... 35 22139, .... 16 17362 ...... 16 31264 ...... 16383 ..... 30 14'..21.. .... 1fl 16899 ...... 16 20880 ...... 162058t.. .... 20 21116 ...... 16 5570 ...... 16 7062 ...... 100Suertes estraordinarias premiadas con 16 duros cada una, y' con 22 la última.30 3437 7689 11480 19188 21754 2759� 31838274 4159 8096 11873 19402 22630 27914 32022337 4750 8107 1:¿095 19'�5l 23059 28069 3209t338 5123 8399 12€01 19650 2jl03 28528 32859360 5254 8907 13f 55 20093 24445 30138 3:1095892 5329 9666 1 :'714 20:296 25123 30()Ü5 33389f(109 M32 10301 13732 20302 26155 31026 334191769 6150 10453 1í786 20667 .26769 31353 335092138 €817 10492 150 8 21092 27050 31471 338042122 7013 11023 18281 21710 2/519 31608 .165363029 7i55 11198 18417

t� En esta rifa se han espendido hasta 34000 cédulas.
II Los premiado') acudirán á recocer sus premios en la misma Casa de di.z á doce de laI mañana del martes J viernes próximo.

�
,
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Barcelona 19 de marzo de 1855 -El vocal secretario-contador, Ignacio Morera de Sa ..

German.
Rifa de los Empedrados.-8orteo de) día 19 de marso.

as. DS. NS. as. NS. DS. ss. 05.
-------

29288...... 600 24391...... 20 14535.. .... 16 1223....... 16
3264...... 40 6270...... 20 8241....... 16 31867.... ... 16
16764...... 35 323tO. ..... 16 5858...... 16

.

9205....... 16
25688...... 30 25612...... 16 �2082...... 16 16607....... 16
28147...... 20. 32205...... 16 26932...... H> 4273....... 100

Suertes estraordinarias premuulos con 16 duros cada una, y con 30 1¡2la última.
tl7 3368 8718 13000 17929 22514 26755 31449
204 3980 9757 13055 18201 22538 26793 3146�
819 4050 9884 13597 18587 22570 27014 31586
1033 4897 10056 14731 19253 22990 27144 32075
1790 5015 10728 14755 19261 23221 27419 32199
1891 5137 110t9 15207 19341 23745 27673 25249
19í9 6206 11306 15499 19633 2�051 28449
2�64 64S9 11654 16937 19820 2�534 30364
2557 6996 11812 17275 19915 24912 30448
2731 7251 12462 17853 20t18 25í65 31119·
3087 8494 12697 17887 20258 25860 31426

En esta rifa se han despachado hasta 33,900 cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios á la Mayordomía de las Ca

las Consistoriales, de diez á doce de la mañana del mártes y viernes próximos.
Barcelona 19 de marzo de 1855.-Jua.n Bautista Guardiola, secretario del Excmo. 1yun·

tamiento Constitucional.

Rt/a del Hospuat=-Sorteo del dia 19 de marzo,

NÚMEROS. PREMIOS.SUERTES.

Ordinarias.
• 1.. 2006 Un par de candelabsos con su platito y espabiladeras, to-

do de plata.
2: 7611 Seis cubiertos de plata, un cucharon y seis cuchillos con

mangos de idem.
3.' 10296 Unos pendientes de esmeraldas.
"'.. 4386 Un magnífico reloj de oro con su llave.
5.& 141 Seis cubiertos de plata.
6.a 1694 Una palmatoria y un plato para papillas.
7.& 7524 Una escupidera y un par de candeleros.
8" 9126 Una escribanía, un alfiletero y una copilla,

Suertes estraordinarias premiadas con dos cubiertos de plata cada una.

5934 8207 9180
En esta rifa se han 'espendido hasta 11,600 cédulas. Los premiados acudirán á receger

lOS premios á la Sala de la M. lItre. Adminiitracion del mismo Hospital, desde las once de
la mañana á la llna de la tarde del martes y \ iernes próximos.

Barcelona 19 de marzo de 1855.-José Elias, secretario.

Pal·te religiosa.
SAN NICETO.

Obispo este Santo de ApoloDia, ciudad sita en los confines de Bithinia, bajo la metrópoli de
Nicomedia, fué un baron constante en la fé ortodoxa, y un acérrimo defensor de la religioD
cristiana, admirable en la piedad, liberal en favorecer á los pobres necesitados: esclarecido e.D
el conocimiento de las cosas divinas y de una elocuencia singular. Los herejes quisieron o�h'
garle á negar el culto á las imágenes de Jesucristo y de los Santos, pero DO habiendo podl�o
vencer su magnánima fortaleza, le condenaron á "arios destierros que sufrió con alegría, Sin

cesar de alabar la misericordia de Dios y su poder infinito; r al cabo de mucho padecer, �o·
lestado por las injurias de sus enemigos y quebrantada su salud con los trabajos é incomodlda·
des, murió en el Señor el año de 735, segun Boronio.

Se reza �e San Gabriel Arcángel, rito doble mayor, color blanco.
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Mañana t1, las religiosas beneficiadas del Real monasterio de Santa Clara eele hra r á

n la
fiesta 4e su gran padre y patriarca San Benito. A las diez se cantara por la capilla de música
de la Santa Ialesíe Catedral una misa solemne con esposicion de su Divin e l\hgestad, y pane
girizara lis glorias del Santo. el Rdo. P. Fr,ancisco MoIiDe�, Pbro., J d espues se dirá t�tra misa
resada: por la tarde, á las seis se empezara el Sto. Bosa r!o, y espuesro S. D. �I , habrá un rato

de oracion mental, se cantará al órgano el trisagio y se concluirá con los go zos del Santo.
Continúan los sermones de Cuaresma en la parroquial iglesia de Santa María del PiDO, y

110J martes al anochecer, con esposicion del Santísimo Sacramento, predicará el Rdo. don Ra
mon María Carnps.

Mañana, dia del glorioso Patriarca San Benito, en la iglesia dereiigiosas de i\tra. Sra. y En
señanza, habrá por la mañana á las diez oficio con música y sermon Que dirá el Rdo. D. José
Sayol Pbro., por la tarde á las cinco y media oracíon mental, trisagio con música y los gezos
del,Santo cantados por la2Referenda Comunidad.

Parte económica.

LA CORTE DE ESPAÑA.
Con este título se acaba de inaugurar un establecimiento en la Platería. n. 57. enfren

te de la calle de Basea, en el que se encontrarán los géneros siguientes:
Para caballero, camisas de muchas clases, calzoncillos, cuellos, puños, y varias clases

de pecheras, entre las que las hay de nueva invencien.
Para señora, camisas lisas y bordadas, enaguas bordadas, lisas y con volantes, pantalo

nes de varias clases, chambras lisas y bordadas, gorras, peinadores de varias hechuras, ca
misas de dormir, refajos encarnados con preciosas cenefas con chinos y otras varias de muy
buen gusto.

Para niños, pantalones, delantales, gorras, camisas bordadas y otras varias cosas.

Géneros de punto de telar y de aguja, para caballero, señora y niños, como son : me

dias, calcetines, guantes; advirtiendo que en los géneros de telar los hay muy bien conclui-
dos, y de muy bonitos gustos.

'

Se recibirán toda clase de encargos de ropas blancas hechas, haciéndose toda to-
mando la medida. 4-

FUNDICION.

DE J. NOGUÉS y COMPAÑIA
CALLE DE BARBARA NUM. 13.

Depósito de renta al por mayor de CAÑOS DE PLOMO CONTINUOS, de todas dimen
siones y de calidad inmejorable, á precios arreglados.

Estos caños, elaborados por medio de Jos procedimientos mas recientes, hao merecido
una aceptacion general y preferente por su perfeccionamiento y esmerada elaboracion, re
sistieudo todas las pruebas y presentando ventajas sobre las demás clases,

Se venden á prueba para mayor garantía de Jos consumidores. 7

CHOCOLATE DE ZARAGOZA.
,

En Ja confitería del .Angel, calle de Jaime J, n. 16, acaba de llegar el tan acreditado
ehocelate de la fábrica de Marilno Baselga, plaza de.San Pablo, n. 29, cuyo depósito babia
estado por algun tiempo desprovisto, y el que vuelve á espenderse á 105 precios de 4, 5. 6 r
7 rs. yo. libra catalana. 4
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FARMACIA Y JARABERÍA DEL GI�OBO,
PORTIC05 DE LA PLAZA. REA.L y PASAJE DE MADOZ.

Recomendamos á los señores facultativos los preparados siguientes:
Aceite acústico de Mr. M�né, de París, para curar la sordera.-Bálsamo opodcldoch só

lido, inglés.-Copaiba mége Jausseau.c--Jdem ídem. ferruginosa.Creosola Billart para pre
servar y curar las caries de los dientes y muelas.-Citrélto de magnesia líquido de Rogé;
purgante suave.-Idem ídem sólido de Rogé; purgante absorvente.-Cápsulas de citrato de
hierro para dar tono á lamatriz, y para la curación de las flores blancas antiguas y recien
tes.-Idem de Motbes, recibidas del autor ....... Idem de aceite de hígado de bacalao.-Idem
de ruibarbo y jalapa; purgante muy suave.-Esparadrapo oficinal. Rollo de 5 palmos.
Elix»: tonico-antiílemático del doctor Quillié.-ErlJalellla Warton ; fécula alimenticia rece

mendasa por los célebres facultativos para ]a curación de las enfermedades de las vías di

gestivas.-Fécula de arrowat-rsot de Jamaica.-Idem de Sagú de las Antillas.-Idem de
id. en grano de id.s--Tdem de id. de Groot.-Idem de salep de la Persia.-Idem de tapioca
gout.-Grageas de lactato de hierro de Mr. Beral; facilitan la menstruacion, dan tono y
vigor á la matriz, color y calor á Ii. sangre y curan la clorosis.c--Jdem de limaduras de acere

contra el flujo blanco, y los desarreglos del útero.-Idem de aloes : se-usan con ventaja
para corregir el estreñimiento del vienlre.-Idem de calomelanos; se propinan contra las
lorabrices.e-Jdem de semen contra para lo mismo.-Granos de salud del Dr. Franck : toni
zan el estómago y lo disponen al apetito, al propio tiempo que desembarazan las visceras
del bajo vientre.-Injeccion de Broun contra la gOl'Jorrea.--lllSeClO mortífero; llamado así,
porque destruye con seguridad todas las especies de insectos perjudiciales é incómodos que
habitan en varios lugares, como las chincbes etc.--Ungüenlo Bonelly, de la Habana. Gosa
de gran reputación para curar los cánceres y llagas de mal carácter.--Bálsamo cativo-man

gle, l-gttimo de Costa-firme, para curar las llagas de mal carácter, los tumores, los granos
malignos, los bubones, exóstoses, etc., etc., etc.

HISTORIA DE LA EJECUCION
,

DE LA OPERA

LA FIGLIA DEL DESERTO,
con un sucinto análisis razonado de la misma

. ,

POR EL AUTOR

Hállase en los almacenes de música de Bernareggi, calle Ancha. España y Altimira Es-
cudillers. 9

LIBROS. LIBROS DE LANCE.-EL CONDE AEMON
RECUERD0S y BELLEZAS DE ESPAÑA. tecristo, 40 rsv-Eusebio, 24 rs. Los misterios

Bajo la Real proteccion de SS. MM. la Reina y d� Paris, U rs. Te�tro social, por Fray Gerun

el Rey. Obra destinada á dará conocer susmo- dl.o. El hombre feliz , con .lámInas. Las �Oi
numentos, antigüedades J vistas pintorescas, Dianas, �O .rs. Corina ó Italia, 20 rs. Memorlal

en láminas ya dibujadas del natural, ya da- �e u� médico, 2,1 rs
..Elrenegado, .12 rs. El �o

guerreotipadas por, F. J. Parcerisa, escrita y ht�no, 8 rs. Corpus JU_rIS canonicí.B rs. Bls-

documentada por den P. de Madrazo. tona de Fray Gerundto de Campazas, �IJ TI.

Sevilia Córdoba Cádis. Literatura de Monlau, 12 rs. Manua] de la sa-

Se rep;rte á los ;eñores suscrítores la entre- lud, 7 rs. Diccionario de la Aca�emia, 16�.
ga 49, cuya lámina repre-enta un ángulo de Isabel Ó ]05. desterados �e Síberia, 6 rs. LUIS

los tableros del zócalo del Mirabb de la Ca te- XIV y su slgle, 30 rs. TIerra santa, 4 rs. Be

dral de Córdoba. llezas de la Biblia, 8 rs. Calle de la Tapinería,
Sigue abierta la suscricion á '2 rs. la entrega enfrente la bajada de la Canonja, tienda de Ii-

en el almacen de papel de los hermanos Sala bros y c.uadros. O

ealle de la Union, núm. 2, yen Madrid, redac� GUIA COMPLETA DE LOS ALCALDES
don central de la o�ra,. calle de Atocha,'nú- constituclonales, parapoderse eonduetr- COD el
mero at, cuarto princípal, á donde deberán debido acierto en todas las,diligeaclu y �

4irigirae todas laa reslaraaclones. O que deben efeduar en SUI cargos. Ca tolDO e.



8.-. Se vende á 4. rs. en la librería de Cerdá,
plua del Angel. 3

.,ORUJ!.., A;\ZA I'AllA EL REGU'!!N, lONSTITU
eíon y s rvício de la MILICIA NACIONAL de la Pe·
niD.;ul;1 é i.;las adyacentes, decretada.por las C6r
t .. en � de Junio de 18:U, y restantecída por Real
rdt'lI ce 2t de agosto de 1836; con las órdenes

po:-lt'riore!> que alteqH� su contenido y�umen�anlas dl:;Posiciooes organtcas de este msutcto has
ta el elia. Ln lomo en ,8,0 Véndese en la tlbrerta
de la ra. viuda Saun é hijo, calle Ancha, esaui-
Da al RegomÍ. 2

OBRA DE TEXTO.
FABULAS, CUENTOS y EPIGRAMAS

MORALES,
POR EL BA.RON DE ANDILLA.

Esta obra, premiada con la m�dallft de oro

por la Sociedad de Amigos del País, de Yalea
da y celebrada por toda la prensa periódica,
tia �jdo aprobada por el Consejo se instruccion
pública, y señalada para testo en las escuelas
de ínstruccion primaria por Real 6rden de 4. de
marzo del presente, inserta en la Gaceta deMa
drin, núm. "195.
Un tomo en cuarto con 300 pájinas y 12 pre

etosos grabados. Se vende segun el justiprecio
del Consejo II t! rs. En la librería de los suce
seres de Indár, calle de la Platería; en la His
tórica, plaza de San Jaime; en la de Saurí, ca
lle Ancha, y en la de Cerdá, plaza .del An"el
A los que tomarán 10 ejemplares se les dará

uno gratis y se rebajará un 15 p.OIt de 25 ejem-
plares en adelante. .

7

AVIS�. .

LA. AGENCIA DEL CAMINO DE HIERRO
del Centro, queda provisionalmente estableci
da en la calle del Hospital, n." ,. Loscarrua
jes para el servicio de viajeros '1 equipajes sal
drán como basta ahora, de la plaza de Palacio,
veinte minutos antes de la partida de les tre
nes, pasando tanto á. la ida. como á la vuelta,
por las cllIes Ancha y Rambla. 9

CUA.LQUIERA. PERSONA QUE TENGA
duros de columnas antiguos '! quiera desha
cerse de ellos, que acuda al cambio de la plazade Ja Constitucíoe, n." 3, que los cambiarán
dlndo premio. 9

SE TOU"RAN A UE8lTORlO DE 2,000 A s.soo DU·ros con buena y segura hipoteca, muy cerca deesta capital, al interés deIS p. c. Darán rxzen enla calle <le sagrístan " núm. t2, cuarto 2.°, de 3 áIi; adrtruenuo Que solo se tratilrá con 105 Intere-pd�. 2

MI

CO� MPY n 'E '.\_ IIIPOTEC.\ SE TOMARAN AL.

p. c. 1.1500 unras. En la calle del Hospital, nú-mero 26, piso 2.°, informarán. 2

EN EL SALON DE FABRE. CALLE DEL
Call, núm. 10, e necesita un oficial peluquero.

BLANQUEO DE BLONDAS.Iíabténdome resúelto á marchar �e esta capitalá mefotiados de abril próxlmo, para otro punto deEip¡_ña, avt o {t todas la. personas Que tenganblondas para btauquenr, se sirvan, si gustan. ue-.lIrlo,. ron tiempo ft mí casa, calle de JIIS Trompe\�, de la cftlletde Jaime 1, D. 3.-Fann Otlycr. ,

'8�1
EN LA, AGENCIA DE COLOCACIONES DE LAplazuela del Pino, n. '", se dará razon de un Jovenque desea colocarse en alguna fábrica de enocolate 6 casa particular en clase de molendero. ,
EN LA. CALLE DEL CONDE DEL ASALto, núm. 79 tienda, informarán de quien neee-.sita UD oficial barbero para todo estar. 1
SE NECESITA UN OFICIAL BARBERO PARA TOdo estar, que sepa su obügacíon. Darán razón . enla calle baja de S. Pedro, n. 7, tienda, esquina á laplaza. "

CASAS DE HUESPEOES.
UN MATRIMONIO DE MEDIANA EDA.D,buenas cestumbres y sin familla, admitiria 00su compajiía en clase de criada, una jóven de15 t. �O anos, que reuniese la circunstaneia deser de familia de toda bonradez, aunque noestuviese muy instruida en los quehaceres domésticos. Informará don Buenaventura Oller,enfrente la puerta de la iglesia de la Merced.O

-EN EL MEioR-PÜÑÍ'O riE�LARAMBLAhay una señora .que tiene una sala bien amueblada, que la cederá á una persona de carácter,con asistencia ó sin ella. Da rán razon en labarbería de la Rambla al lado de la calle delDuque de la Victoria, núm. 85. 1�-- -----�--. .

-- -_._---' - - _.-_- -
--._-

EN LA RAMBLA DE S. JOSÉ, N.O 14, PISO3.°, hay una sala! alcoba y dos cuartos interiores, los que se cederán á dos ó tres caballeros de carácter, con asistencia ó sin ella; ad-virtiendo que no es casa de buéspedes. ,9
CERCA DE LA. RAMBLA HAYUN MATRImonio sin familia que desea hallar uno ó doScaballeros en clase de huéspedes. EQ la calledel Hospital, núm. 15, panadería darán razono t
UNA SEÑORA SOLA DESEARlA. ENCONtrar uno ó doS caballeros en clase de huéspedes. Dará .razon el memorialista de la Rambla,frente al Liceo, núm. 9. 1
'-EN-LA CALLE DE SAN PABL�N.°-17. PIso segundo de la derecha, hay dos salas bienamuebladas que se cederán con asistencia á
un matrimonio, ó iI dos- cabilleros d. carác-
ter. 5

VENTAS.
SE VENDE UNA TIENDA DE VIDRIADO

Y alfarería con todos sus e nseres, sita en unade lis principales calles, surtida de todo Jo
concerniente. Da rán razón en la calle de la.
Cera, llúm. 1 tienda. 8

. TARJETAS DE VISITAS, DE LUJO, A.
quiuce reales el ciento. Liiograña de AlejandroWigle, Platería, núm. 18 �
¡ÚV PARA VENDER EN LA BORDETA, E:-iFRENte la carretera Real, cuatro casas construidas á lamoderna y con nn grande nuérto por la parte dedetrás, yagua del canal para regar, que se darán per un precio muy módico. Harán razón enla calle de San l'rrnando, núm. 10, tienda. en laBarceloneta, donde se tratará con el mismo iD-terE'saflo. 2

LO�(.tAN1ZAS UI!: VJCH y DE OLOT.-SE ACABANde recibir grandes remesas de nrcbos puntos, quese venderá n por mayor y menor, aseguradas, enla confitería de la calle Ancha, n. 3, enfrente dela casa del Coode de Santa Coícma. 4



EN LA CALLE DE ROBADOR, NUMERO 3
har un almacen 'para alquilar. En la tienda d�
zapatero de la misma, darán razono 8
DEN I RO DE BREVES DIAS QUEDARA

desocupado el 2.0 piso de una casa de la calle
de Carders, de bastante capacidad y buenas
luces: darán razon en la calle de la Cucurulla
núm. 5, piso 1.0 8

'

ESTA PARA ALQUILAR UN TERCER PI
so con una cuadra muy capaz J á propósito
para telares, muy clara! despejada. Darán ra
zon en la bajada de Santa Eulalia, n." 1 cuar-
to principal.

'

9

.
HAYP,\RA ALQUILAR UN TALLER DE CERR.4.

jero .bastante capaz ..con buenas luces, y que estáprovIsto de las pnpclpales. herramientas y útiles
para trabajar de dicho oñcto. La persona que "os
te enterarse de las condiciones avístese con t>ílon
José Antoato Ros, calle de Boters, n. 21. " .

1<:L- QUE QUIERA-ALQUILiR UÑOS LA.:
vaderos (vulgo safreix) muy acreditados dentro

CONTRA LA CALVICIE
'

de esta ciudad, podrá pasará la calle del Pino
.

• núm. 13, piso 3.0 de la izquierda, donde in:
La pomada de Schnetder , tan celebrada pa- formarán. 13

ra hacer renacer. crecer J conservar los cabe- -----------------�-

1I0s.-Botica de Tremoleda, calle de Robador. PERDIDAS.
EN LA TARDE DE SABADO 17 DEL COR-

rieo.te faltó una J?errita de lanas blancas (eo
nocida por americana), del tercer piso de la
derecha de la casa núm. 11, de la calle de San
Pablo, en que están los baños de la Palma: á
la persona que la hubiese hallado y la presen
te en dicha habitacion, se le dará una buena
gratífícacion. 1
_._._-------

EN LA. NOCHE DEL 16 DEL ACTUAL, EN
la parroquial de los Santos Justo y Pastor se

desprendió del bolsillo del chaleco de un su

jeto, un reloj de plata, inglés, construido en

Liverpool. A quien lo tenga en su poder y se sir
Ya devolverlo en la tienda núm. 2, de la plan
de MOllcada, se le darán las demás señas, 1
junto con el agradecimiento una buena grati-
ñcaelon. 1
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EN EL 9EPOSITO nE LOS VF.RDADEROS

dátiles de Berbería, calle del' idrlo ,núm, a.
tienda de herbolario, acanban de llegar una

partida de superiores y gordos como nunca se

baJan visto, que se darán á 31('1 reales la li-
bra. G

CO� VENTAJOSOS PACTOS SE ESTA
blecerá u!'la poreion de terreno d e 'mas de on

ce mil palmos superficiales sito e n buen para-

8e de esta ciudad. Informarán en la calle de

Templarios, n." 9, almacen. 5

-EN-CA C'ALLE DE LA TAPINER1A, NU
mero !O, tienda, darán razon de una casa que
bay para vender á precio módico. 6

•••• _
- --�. __

o
••

••• _. • • _

SE VENDE EL BERGANTIN ESPAÑOL SOL
de Puntales, de porte ite 130 toneladas, forrado
! clavateado en cobre. El que desee comprarló
podrá para su ajuste dirigirse á la calleide Dul-

ce, n.
o 2, piso segundo. 11

HAY UN TILBUaí PARA VENDER.-DA
rán razon en la calle de la Libretería , núm. 7,
piso �.o 9

AVISO IMPORTANTE.
En la peluquería de JUAN sita en la calle

del Duque de la Victoria, nú�. 11, acaba de
recibirse una grande remesa de botes de po
mada del Dr. Avesque, tan recomendada pa
ra impedir la calda del cabello. Véndese en

dicho establecimiento á 4 rs. bote. U

BARBERIA EN VENTA.
.

El que quiera comprar una barbería en pa
raje muy inmediato á la Rambla, podrá avis
tarse con el memorialista de la calle de la

Union, número 4, que inCormarán. ti

Agua de Hufeland
Contra las pecas ó manchas de la cara:

hace desaparecer los granos llamados vulgar
mente fe barros» (barbs) que tan generalmente
se presentan en el rostro de los jóvenes de
ambos sexos. Botica de Tremoleda, calle de
Robador.

'

____ o

___

ALQlJ1LERES.
EST'Á PARA. ALQUILAR EL PRIMER PI

so de la casa n.? 4, de la calle del Hospital,
que tiene vistas directas á la Rambla. Lo está
ignalmente una pequeña tienda de la misma
casa, propia para la venta de ciertos artículos
de consumo, despacho de billetes de carruajes
! otros usos semejantes. Se hallarán abiertos
todas las mañanas, de nueve á once, d e los dias
no festivos. 5 '

EN LA CALLE DE LA CADEN�, N. :n, HAY piRA
alquilar una tienda y entresuelo, con horno' te
ntendo ll!;{ua de pié en el amasijo. narán razon en

el primer piso de dicha casa. "

HA.y UN HORNO DE COCER PAN QUE
es'. funcionando, para alquilar, r 5. nnderán

los utensilios. Informarán en la calle del Hos-
pital, n.027. 13

EN LA PLAZA DE PALA.CIO y MUY CER
ca de la Bolsa hay para alquilar un primer pi-
80, que a mas de ser de capacidad J muy bajo
reune las circunstancias de hallarse renovado
totalmente J de no haber sido habitado hace
muchos anos. Informarán solo Flor las maña
nas, �n la tienda de cerrajero de la prepia pla-
za, numo !. O

EN LA CALLE DE LA.S SITJAS, NUM-:S:
ha! una cuadra de 14 canas de largo con ida
ancho de buenas luces, propia para telares de
máquina, para alquilar, en el patio de la mis-
ma daran razono 8

SE SUPLICA A LA PERSONA QUE HAYA
encontrado una demanda con varios documen

los, propuesta por 111.8 hermanas Blanquet,
contra Pedro Rius, se strva presentarla en II
calle de Guardia, número 16, piso tercero, que
á mas de las gracias se le gratificará compe-
ten"temehte. O

EL DtA 18 DEL ACTUAL, POR LA. NO-



ebe, se perdió desde el teatro del Teatro del
Circo Barcelonés, .,asando por las calles de
Monserrate, Guardia, Asalto, travesía de San
Ramon y San Sadurní. una broche de oro:

cualquiera que lo haya bailado y quiera tener
la bondad de devolverlo en esta última calle,
ea '8 n.

o 4, cuarto principal, á mas de quedar
sumamente agradecidos, se le darán 20 rs. de
gratificacion. 3

SE HA ESTRAVIA'DO UNA LlBRETA DE
la Caja de ahorros, propia de José Juñen , desde la calle de San l\lartin á la de Ta llers. La
perSona que la haya encontrado tendrá la bon
dad de devolverla en la calle de San Martin,

!383
n." 5, piso tercero, donde ademas de las gra-cias se le dara una gratificacion. 5

SiR VIE�TES.
E� LA AGE:'\CIA DE COLOCACIONES DE LAplaza del Pino, núm. 4, se da razon de una persona honrada Que desea colocarse en ciase decocinero. Tiene personas respetables que abona-ra n Sll cond llcta. 2
EN LA AGENCIA DE COLOCACIONES SIta en Ja plazuela �el Pino, núm. �, tienda, sedará razon de un [oven de muy buenas circunstanci ea que desea colocarse en clase de criado

J tambieu viajaría en igual concepto con al
guna buena familia, advirtiendo que tiene per-senas de suposlcion que le abonarán. 1I

_

Parte conlercial.
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Reales deCambios de la plaza de Barcelona á 19 de marzo de 1855.

SO dias vista. 8 dias vista.
DINERO. PAPEL. DINERO. PAPEL. Observaciones.

Zaragoza.
Coruña ....
Valladolid
Almería ...
Tarragona
Rens ..

Palma ..

Gerona ..

Lérida ..

Gibraltar ..
•

EFECTOS PUBLICOS.
· de 3.t 1l116á 32 13116
· de á
· de 95 á 95

Londres ..

París .

Marsella .

8 días vista.
Dinere. Papel.

50 ds. '70 cs.

.Madrid.... 114
Cádiz ...... 118
Sevilla..... l[i
Málaga.... 111
Granada. . 112
Bilbao .....
Santand er 11�
Ilurcia.... 112
Alicante ..
Valencia.. par

010 daño.
id. beneficio.
id. id.
id. id.
id. daño.
id. id.
id. id.
id. id.
id. beneficio.

Títulos al portador del 3 p. c.
Títulos del 3 p. c. diferido.
Billetes de calderilla.

..CClO�]!;�.
Capital. De;¡.m-

-''l>lud ..

Alumbrado por elGasal pertador.
Propagadora del Gas. . . . .

•areelonesa de Seguros IllArlHmOIl
Comp.· ea •. " lenerral d. 8ecuro.
'Wnea
C.míDo de hierro de A-1alaro
E.pañ. rndu"trlal
In4ustria Algodonera. . .

Fundición bar.' de bron. ! o. ro ..

4,000 rs.

2,000 rs.

10.1)00 fII

�.OO(l u
5 OO\J rll

2.000 rs.

2,000 rs.

!,OOO rs.

2,000 rs.

Todo.
�O p. C .

b ,. e

1) P e

6 � e

Todo.
Todo.
Todo.
Todo.

de 140
de 20
d. �1
de 23
dft 1'7
de 112
de 97
de 87
de 100

ngiade Cádi:ddl1 de marzo.-Han entrado los buques siguientes: Vap. esp. Miño, c.Garteguiz, de Liverpool y Vigo, ce n mercancías. Y cuatro menores españoles de poniente. Ocurl enrias al mar. Se descubren al NO. una gol. ! un quechemarin, l al S. otra y el humo de unvap. con direccion al Estrecho. Pasaron al Estrecho un vap., un berg. y una gol.-Han salido.('orb. esp. de guerra Mazarred�, su comandante Lobo, para Barcelona. Frag. esp. Hispano-Cuh. loa, c. ',11 rica rte. para la Habana. Fiag. esp. �hría Antonia, (antes Paquete Gaditano), c.Amu sategui, p ata la Habana. Pol.-gol. esp. Salud, c. Ms gr], para Tampico. Vap. esp. Cid, c.Yallsptnosa, para Marsella. Vap. esp. Ligero, c. Pastor, para Gibraltar, Berg. esp. Mercedita,r , Garay, para San Sebastian.-Buques salidos el 9 s in haberse nombrado. Pol.-gol. esp. Boui",Uf, c. Mari tany, para Sevilla. Bcrg.vgol. esp. JÓHll Pepita, c. Garcia, para la Puebla.

Por 1 p. fuerte.

5 fr. 25 cs.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

Ola daño
id. id.

p. C. valor sobre elaomínal.
p. C. id. id.

114 p. C. id. id.

Obser •• cton••

á 140 11'! 010 nI. sobre NI.
114 á 20 112 id. id.
tI! á 51 31' id. id.

á (d. Id.
� 17 116 Id Id.

l'í18!lt!3Ii Id. Id.
114. 97 112 !A id.
i 87 11� id. id.

lI� i 101 id. id.
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9bservaci@nes metereolósicas.-AI Orto. N. bonancible, claro. A las 11. ONO. id., claror ce

Iages. Al Ocaso. 0:-10. fresquito, id.

Estroeurdel Ll(lyd del 13 de marzo.

Oe Gravesend.esüta a de marzo. Hermanos queridos, c. Zalvidea, para Bilbao.
De Carditr =Oill 10 de marzo. Celina, c. Rivet, para Barcelona.

A Liverpúol.=Oia 12 de marzo. Triunfante, c. Mencbaca, de la Habana.

A Lóodres.=I)ia 11 d-e marzo. Rosita, c. Felchea, de Barcelona.
Itlem del li de mane.·

A Deal.=Dia 13 de marzo. Elvira, c. Galindez, de Amberes para la Habana.

A 'rabie Ray.=Oia 27 de enero, Gitana, c. Duncan, de Algoa Bay.
De Table B<.ty.=Dia 17 de enero. Manila, c. Taso, para Cádiz.

ABERTURAS DE REGISTRO.

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE.
Dentro breve tiempo saldrá el bergantin Ti.

bidabo, su capitan D. Jaime Gelpí; adrníte paí
mes á flete y pasajeros, para los que tiene to
das las comodidades apetecibles. Lo despacha
D. Domingo Miralles y Gil, calle de la Boria
n ," 8, piso primero.

.

3
'

PARA LA HABANA CON ESCALA A PUERTO RICO
Saldrá i1iJltimos del presente mes la polacra

goleta Coruáesa , su capítan D. Pedro Fábregas'
admite un pico de carga á fletes para Puerto-Rico
y se despacha en la agencia de D. Buenaventura
Sotá y Amat, en frente la Aduana.

PARA MARSELLA.
Saldrá el 210 de marzo, á las ocho de la ma

íiana,.el hermoso vapor de hélice de 800 tone

ladas, Vifredo, su capitan D. Jaime Castellá ;
admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha
por los señores Boflll y Marlorell, calle Ancha,
núm. 9, esqultJa á la de Codols. ti

LINEA HISPANO-INGLESA.

El hermoso vapor español Miño, saldrá el

día 25 del corriente, á las dez de la mañana,
para Valencia, Málag-a, Cádiz, Vigo, Coruña y

Liverpool; admitiendo cargo y pasajeros.
Se despacha por los señores D. Pablo María

Tintoré y C.8, plaza de San Jaime, esquina al

Call. �

PARA CADIZ y ESCALAS.

Saldrá el 21 del corriente, á las doce de la

mañana, el vapor español Barcino; admitien

flo «nrgo y pasajeros. Se despacha en la calle

de la Merced, núm. 4.6, piso principal. 14

PARA MARSELLA y LIORNA.

Por toda la semana entrante saldrá. el ber

gantin tr cano Esperanza, su capítan D. For

tunato Fabrtca- para los dos puntos admite

carga á flete. Lo despacba su consignatario
1). Agustin Ratto, calle Nacional, núm. 26,
Barcelon eta. •

14

----PAilA l\1,\TANZAS y HABANA.

Saldrá de este puerto á la mayor brevedad posi
ble la fragata Panchita, su capítan D. Estéban Mo

Ji1�' admite una parte de carga á flete para el pri
mér punto, y pasajeros para ambos, á quienes
ofrece el esmerado trato de costumbre en sus es

paciosas cámaras. Ladespachan los Sres. viuda, é
hijos de Maresch y Ros, calle de Mcrcaders, nu-

mero 36. "

PARA MONTEVIDEO, TOCANDO EN
CANAlUAS.

S!lltlrá de este puerto á primeros de abril la

JI lleva y hcrmost corbeta española Plácida Buxa

reo. Las personas que gusten embarcarse en la

nrtmera cámara de este buque, acudirán por las

ronuícíones en la calle nueva de San Francisco,
.uu ;11. 2�. 8

PARA LA. HABANA.
Sllldrá á mediados de marzo la corbeta Mer

cedita; admite carga á flete y pasaaero s. Se

despacha en la calle de la Merced, n." 16, piso
8egundo. 3

PARA HABANA.
Saldrá á la mayo!' nr eveueu la polacra Luisa,

capttan D. Juan Alsinll y Alslna; adrntte carga á
flet!'. Se (te:'pacbd en la calle de Escudttters, n. 82,
piso 2.° 4

PARA LA ISLA DE CUBA, COSTAS DE
CANTABRIA O INGLATERRA.

Se fleta el bergantín español Guanarteme, su
capitan D. Martin de Aguera Bustamante. In
formarán en la calle de la Puerta Ferrisa, n."t
piso principal, de la derecha. 7

PARA. MONTEVIDEO y BUENOS"AIRES:
Saldrá á la mayor brevedad pesible el acre

ditado y velero bergantín español Eteduina, al
mando de su capitan D. Pablo Sisa; admitien
do un resto decarga á flete y pasajeros. Se des
pacha en Il\agencia de la Esperanza, plaza. de
Palacio, número 2. 12

PARA NUEVITAS. .

Saldrá en derechura á últimos del presente
mes el bergantín-goleta Engracía, forrado en

cobre, su capitan D. Juan Risech; admite pal
meo y pasajeros. Se despacha en la calle de la

Merced, número 12. 12

PARA LA. HABANA EN DERECHURA.

Saldrá sobre el 25 del corriente el bergantín
español nombrado Tridente, ca pitan D. Tomás
de Lar rago itia; admitiendo toda clase de car

ga á fletes y pa-sjeros. Lo despachan los se

ñores D. Franctsco Torrens y C.", pórticos de

Xifré, n.? 10, escritorio. 3

PARA SANTIAGO DE CUBA.

SaldrÍl á mediados del entrante abril el ber

gantin Bravo; admite cal gil. á flete y pasajeros,
á los que ofrece el capitan D. Daniel Mauri, el
esmerado trato que tiene acreditado. Se des·

pacha en la calle de la Plata, n.o 4, piso 1.0 3

PARA LA HA8ANA EN DERECHURA.

Saldrá por todo el presente mes la acreditada

corneta española Gesorra, al mando de su rapr

tan 1). José Sioils; admite palmeo á fletes ypasa

[eros. se despacha en la calle de la Plata, nu�. ,

piso 1.0 8



lap. tJl!VITA.8 y UBDRNA'8.81lc1ri'átúlelmos del presente mes la goleta.pIHII Marleta; capilln D. Pedro Vel'l.�par. 8UyeB''f)uotos admite carga á: Oete ., pacreditado. La desplcba jeros. 8e despacba en l. calle de la Espar_a,ba, n6m. 18. ti DÚm 6, .Imuen. 8......reaáoIMI lit,.. al J*ff!ID el d4a. __ ... ..an&ea ....00 ".ea &-tI laud m tad, de-i3 t., p. 8eyerino Visent. con 100, sacos arroz i don
1 100 de rina .... pipa vino J 66 cablee. salvedC) á don Juaa Poolanjllas.I Coroña. orGttbhm, Clt'tageu Alieaote., VinlroJ en 59 ti. bergao.tin Veloz, de 9,'t.,e. don Juan aria de Ca tro, con 9. pipa sardiaa. don José PilotaDe aholl en' pallebot 16v.Q alaonée-, de se t.., c. don .f..úcas de la Torre, con 530 cuartriCo á don er' b Tallanll, ti baulet ealledo J 6·qq. queso á la órden.De o fs en 8 d. "ud 8. Anlonio, de 10 t ,.p. &aspar A.lemln1, coo 158 qq. carboo,100.deleña, no de palma '1 &0 id. de obrada.De leu".a en I d. I ..ud.. Buenclmioo, de 3. t., p. Juao Pujol, con 350q,q. carboo, '75 de en",

ji e alma '1 t jcL. 48 obNdlt.
.

De Palma en ! d. laod San 10", de SI t., p. Miguel CObu con. 168 balas allQdon á. los seño-Uta Caota o
De nd en j . I••d San JOI� U t., p. IJaUuar Bosob, eoo 300 qq. algarrobas J 80CI04!:er1las e cbba 'la seaora luda 01 ina J. C.De lirante, Vinaroz '1 Alraques en 15 d. laud Dolores, de G'7 t., p. loao Bautista Fnrió, COIIega &r: l D. Juan Estreo'1.De Palma eo ! d. land Trinidad, de SO t., p. Gupar Vera, con 163 balas algodon, 100 qq. 1&0 I

aa t de obra de palma,..¡o potee loza '13 crq. enea á los señores. Soler J Esteva, 466 ranegas tri-10 J SO qq. tipO a doo JoaD rom'Dillait, 'l de goma J 8.de aJmid.,n á d.n Tomás Pujol J 36 d.
n a decenio á don Jo�ca daua. .

De CeUe en! d. la ud Pilar, de i7 t , p. Antonio Escardó, COD � barriles tierra porcelana i
doD B DINeDto a 801& J Araa" 500 due.a , 3 plOas aebcladara '1 6 rardos mimbes á don Do-
iD iraUe'.�1I tenido eokada por Sanidad á la!! diez. '1 media de la mañana.08' LiorD., rsella eo 10 d., pelaer. Jóven Depila, de UO t •• c. D. José Martinez, eOD sa

bulto mimbre Il D J. Vallmiljana J 8 botas potasa á D. Isidro Moreu.-Ba tenido entrada por
idad á la diez J me .. il de la JD8ñana.De anelta en t8 boras. Yapor Bareioo, de SO! t., c. D. Leonardo Gonzalez, con sacos eíeetiTO, trjidos de lanerta, algodonerÍa, lino, sedería, quincalla, drogas, cardas, vidriería, erlstaleda manteca, becerrillo, berramientas, lnstrneaentca, relojes, maquinaria, perfumería , SGm
o de paja '1 otNs erecto para e�ta ., &(6 bultos d. varíes géneros '1 efeetivo de tránsito,.,

018 pa ajero. COD Isoado á D. Miguel Diaz de BrUo.-Ha tenido entrada por Sanidad á las diez
me ¡a de le maiDana.
De Mabon en 3 d., �Ieta Mari. Teresa. de 37 t.., c. D. jUlo Cáoovas, con 300 cuarteras irigoJ 16-baul calaad i 1). Cristóbal Taltaull, 63 balas algodoo á D. Jaime Torrents, 30 cajas jl-

boa -á D. Bllncarort J , qq. da-vos Íl la ór.den.
.

nd ... i .. en Id 'aud Jóvoen )farí .., de. t., p. And.és ColI, con 500 qq. leña 1'20 doce
oas escobas.

e rle tOD 80.37 d. polaora-Ioleta Josef. Coruñesa, de 81 t., c. 000 Jaime Beltrán, een
ita algodoo '1-8 raJu esp�lllNl a. don Cárlo§ Torrens., Miralda.-Ba teoido entrada por

loldld lu once '1 media de la mañana.e alenda eD , d., laud Lealtad, de 3' t., p. José Darl, con ue carneros i don Ramon Cia-
r

_ at, aoe bMina á don Juo Serl'& f. 11otosaus 1 4. carros salvado á la señora viuda
Ayiaó.

De .Vinaroz en Id., laod Bosario, de 38..., p. Jun Bautista BenlSco, con 75 pipas Tioo á D.
A,u tln Rallo.

De Ca tellon tn 5 d., laod Deotero, de 19 l., p. Nicolis Galmes, COD HOO arrobas algarrobas
dOD Fedt"rico CarM.I

De Valencia eu 9 d. laud ReBledlo, de 1'7 l., p. Juaa Bautim CasaDovas, coo 160 cabices
trilo á D. Federico Carbó.-

De TorreblaDca en 7 d. Ilud S, Joan, de r.s t., p. Pablo Sorolla, con 2406 arrobas algarrobu
6 lo re. oler., Hste\'e.

De tnltroz eo 8 d. laad Jónn 1tfanuela, de '76 t., ,. José Francisco Rota, con 140 pipas ma
�t á D. Epifenio Torren!, ., 10 ptpts ino í 'D. R'Imon Comas 'f S.litre.él'la, Agufln, Cullera J 'ViRllroZ' en 10 d. laud Palmira, de t3 t., p. Sebastiao Morell

í}la ae He á 1.. eñora 'uda Olsina y C.. 'a _etl en t d. polaera Salvador, de 1M l., c. D. 'Frenri:co Risecb, en lastre, consigoa-
dCJ lo nOr Se.,.. '1 Pariadé.- a tenido entrada por Sanidad á 188 tres de la tarde.

De Valencia en , diu laud Ventara. de !5 t., p. Reman Galb·rl, con 80 cerdos á D. luan Go-
mn pipa ioo" señora viuda Olsio. J 30 SSMS arroz á D. Juan Fontanillas.

e 11 lote en !S d1aslaod B1Ioti ta, de!l l., p.l'Ilan Bautista Buch, cQn 4.00 rs. trigo í don
Coma.

,
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De.Sevilla T �I.ie.ote eD_t'1 diu.místico.Lagarto. de

'1 t., p.llariano IlIjó,
eoa3!'7 neol �.

m�la a 1). MaurlcI� Mon":na, ti Plpas�.celte á D.
BU8DUenl.ura UarU , t5 sera trapos á de.

laJ.me Safoot,
10 pipas ace.lte á �. F�anc18co.-Caojer, .10 b�l.o. cera á la señora viuda Foré$,. 3'1

qu!�tales cobre
á D. Camilo Puígortol, i5 pipas acell.e J 51 (...i. I,rilo á los eiiore Gibert'1 e

pama.
De Id. en 17 dias laud Rosita, de U i., p. Pedro Pablo Lladó, con 186 saqaetal laDa á D. T..

más Coma, 31_id. á D. Pedro Fdrgas 1 PuiS..! tOO sacos sémola á D. Uauricio Montaña, 20 pipa.

aceite á los senores Pcns, ZafRora J c.mpanÍa, 10
Id. á D. Gabriel Calvet, 11 cajas loza Il dOD

Francisco Llopart !
'!5 qq. cobre á D. Buenaventura Soli y Amat.

De Marsella
en 30 d., Jaud San .Magin, de 4i t., p.

Manuel Guarcb, eon 50 cajas canela á lo

señores Ribas r
(;;antallops, 50 barriles

cimento á los señores SolA J M'Onner, j
balas bilo de tillO

a 10i seño-és
Sola hermanos, t ídem á don José Brunet, qulneallerie , drogas, ,unques

de bierro,

cristalería' y otros
efectcs.i--Ha tenido entrada por Sanidad -á las tres de la tarde.

De Idem en 3 d., laud Marieta, de 19 t., p. Juan Duart, con 381 leños campeche J 50 caja.

canela á los señores Solá 'f Monner,
130 piezas madera al señor Ortembacb 1 compañia, y • de

arboladura á doa Buenaventura Solá J Amat.-Ha
tenido entrada por Sanidad. á

las tres de la

tarde.
De Id. en id. goleta

Ruperto, de 59 r., p. Juan Roura, con 50 cajas acero '1 una partida cam

peche á D. Baltasar Ftol, drogas,
esponjas, chimeneas, fécula,

tierra refractaria y otros ereetOl.

-Ha tenido entrada á las tres de la tarde.

De Santa Pola "! Almería en 16 d. místico Pepito, de 55 t., p. Diego
Garci.., eon lO!O ranqu

trigo, '1 980 de maiz á D. José María Serra, J 480 de cebada á D. J. Sel'ra y Totosaus.

De Alcudia en 2 d.laud Cármen, de 39 t., p. Jaime Ramis,
con 450 qq. carbon, 35 de e

15 de palma y 15 de almendra.

'De Alicante en 5 d. laud Jóven María, de 36 t., p. Agustin Adell,
con aH 'Baegas trig. á

órden.
De A.rlés en '! d. laud Jnés, de 36 t., p. Manuel Vilas,

con 950 qq. carbon.de piedra á la 6r

den y 6 piezas
arboladura á D. José Blanch.-Ha

tenido entrada á las cuatro de la tarde.

De Agtlilas en 9 d., laud San Antonio, de 34 t., p. Estéban Ximenez, con 1600 fauegas e

da � D. Domingo
Miralles.

De Id. en id., laud
Soledad, de 1! t., p.

Jaime Bufortt con 900 fanegu cebada J 118 de

á los señores
Palmerola ! Solernou,

no de trigo á Doña Ana Lejus, 95 serones granada á D.

Solí y Amat, 6i qq.
raíz de artó A D. Laureano Arango y 195 sacos azufre á los señores AIau

hermanos.

De Newport en
dias fragata Fraternida., de

407 t., c. D. José Blay, con 51st rails T 59 be

riles pernos para
el camino de hierro de Sabadell.-Ha

tenido entralta por Sanidad á las dDce

de la tarde.

De Cristiansuod,
Ibiza, Palma y Tarragona

en 140 d. goleta Filomena, de 1!7 t., p. D
•.

vetio Jaquigal, con 4700 vogs bacalao á D. José Poeh y Giró, 6 pirzas arboladura yl9 .tocuu

tablones de pino á la órden.-Ha
tenido entrada á las cinco J media de la tarde.

De Palma en 3 d. laud Santo Cristo, de 35 t., p. José Mendilego,
con 450 quintales lea,8t

de carbón. 80 de obra de palma, 80 de corteza de pino y U de almendrón.

De Cnllera en t d. laud A.oKeles , de 12 t., p. Bautista Alabau.
COD 50 millares naraojall.

De Nueva Orleans en 49 d. corbeta Isabel, de 300 t., c. D. Sebastian Bendricb, CQn 700 hao

las algodon '1 2iOO
duelas á D. Jaime Taulina.-Ha

tenido entrada por Sanidad á las- seil4ela

tarde.
De Palma en 5 d. jabeque S. Francisco, de (6 t., c.

D. Bartolomé MeDdilego, con 108 q4 al·

garrobas, 100 de leña, 8 de yeso y 15 de sal de vidrio á la señora viuda Olsioa y C.· ! 50 P

vino á D. Juan
Foutaniltas.

Ademas 10 buques de la costa de este Principado con 351 pipas vino trasbordo, tt

sardina á D. Juan Serra y Totosaus,
19 id. á D. Gaspar Dotras, 600

cuarteras trt80 y 9 pi,

no ¡ D. Bamon
Comas y Salitre, 50 qq.

gualda á D. Antooio Cervera, leña! carbono

VIENTO'

.l l•• den de l. Boche. .

Calma.

Al amaneeer.. .

Id.

A 1.. doc. del di... .

. S. O. fresco.

Despachadas; el dia 17 demarzo.

Vapor español
Mahonés, c. D. Pedro Carreras, para Cartagena, con q_uincaUa, sul

otros efectos de
tránsito.i--Bergantln Píregas, c. D. Jaime Mir, para

Valparalsfl, con vino J

pel.-Id. Constante,
c.D. Alberto Cushó, para la Babana, con

\'ino.-Goleta Cíentueges, c.p.

mon Segura, para Alicante,
con pipas vacías y géneros del pais

. ...,Id. Tuno, c. D. Marcos
P

para Mahon, con azúcar, cacao y
mahones.-Laud Nueva Concepcicn, p.

Francíseo Car�

para ISla Cristina.
con indianas, suela! papel.-Id.

Santa Francísca, p. Bautista
Martinel ""

ra Cullera, en
lastre.-Goleta danesa! Broden, c. L. Larsen,

para Torrelieja,
en lastre.e- dt"

más 16 buques para la casta de este Principado. ron
efectos y lastre.

Id. del 19.

Vapor español Cid,
c. D. Nicolás Vallespinosa,

para Marsella con efectos de 'ráosito.

gantin-goleta S. Mariano, t. D. José Laureano Hostelano, para Cartagena con géDero5 de



!387
1 piedras para molino.-Laud Pompejo, p. A.nto�io Marlinez, �a:a Vale.ncia con géneros d.el.psi -Id. Encaruacion, p. José Gallart, para id. en Id.-Id. Patrocinio, p. VIcente Selma, para Id.
en id.-Id. ZéOro, p. Mariano �8I1esta, para Id: en id.-Id. Car?lioa, p. M.:¡nuel Ballesta, paraid. en la tre.-Id. Joven AntonIO. p. Juan Bautista Bas, para Vlnaroz en Id.-Id. Concepc Ion,
p. 8ebllstian Caballer, para id. con fideos 1 �éneros del pais.-Id. Mendigo, p. Victorioo Pi ñ91,para Csstellon en lastre.-Queche Villa de Llanes, c. O. Ramon Gonzalez, para Bibadeo con
géneros del plis.-Laud Emil�o, (.l. Martin Andreo. para Valencia en lastre.-Id. S

..An.tonío,p. Francisco B9sch, par. Agullas en id.-Ademas 18 buques para la costa de este Prlncípado,con efectos J lastre.

lWotlclas nacionales.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Yísto el espediente remitillo por V. S. é instruido á íustancia de D. Narciso Rexach, vecinode La Blsbal , en solicitud' de Real autortza cíon para aprovechar las aguas del rio Ter, en laorilla izquierda del mismo, J en un sitio inmediato al pueblo de Sarriá , en objetos de industria.fabril: visto lo que por unanimidad informan el Ingeniero J Diputacion provincial; S. ll. laReina (Q D. G.), conformándose coo lo propuesto PQr V. S. J la Junta consultiva de Caminos!Canales, se ha servido conceder al espresado D. Narciso Rexach la Real autorizacion que solici
ta, sin perjuicio de los derechos de propiedad de cualquiera otro interesada, J con la obligaeionde observar en la construcción de las obras las condiciones facultativas propuestas por dichaJunta consultiva, r son las siguientes :

Primera. La presa no se ha de elevar mas que uno J medio pies sobre el nivel de las aguasordinarias.
.

Segunda. Cuando llegue el CISO de la rectificacion del rio Ter, no podrá alegar el interesadoderechos adquiridos. Y JI fin que la obra se ejecute bajo la inspeccion y responsabilidad del Ingeniero de la provincia con arreglo al plano aprobado, le devuelvo á V. S. , rubricado por mí , álos efectos consiguientes .

. De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento J eomunicacíon del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de marso de 18�5.=Luün.=Sr. Gobernador de la provinciade Gerona. (Gaceta núm. 803.)

Co••eo d(- Dad.ld del 16 de marzo de I �5.,).

PA.RTE NO OFICIAL.

IOLU. D .....DaID DaL 16 D. MARZO DB 1855.
COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MA.DRID.

Pondos públicos al contado.-TítulflS del 3 por 100 cons. á 33 p.-Id. pequeños. 8-lnlulpclonell de Id. id. á p.-Titulos del 3 p. c. diferido á 18,90 c. d.Iji -Inscripciones de Id. á .-Material del Tesoro preferente con ioteres á d.-Id. DO prefe-rente con interés á d. -Id. lin interés á d.-Partícipe!! legos convertibles á p. c. d.-o,UI 111. del' J 5 p. c. á .j.-A.mortlzable de primera á -[d. de segunda áH! Accione' de carreteras 6 p. c. anual. Emlstou de 1 de �bril de 18(8 de á 1000 rs. CabrIllas áId. de 1 de Julio de 18'3 de á 1000 u. Coruña á Id.l de abril de 1850. Fomento lisI ¡e00 rs. a -Iri. de á 1000 í --Id. 1 de Juote de 1851 de á t<JOO á d. Id. 31I,odto de 185! de á 1000 ni. • d.
A.cclones del Banco de San Fernando 98 d.
Ferro-earrUel.-De .ranjue¡ 11 Almans8, á
Socledadel'.-Canal de Castilla, de '000 rs., desembolso todo, .'1 d.-Seguros generales.d.l0,OOO 18. ! p. e. á ps. -Gas de Madrid, de a 1000 rs., todo, !I. p.-Canalizaclon

1'1 ,fel Ebro de á !OOO p.
.I,'¡ Csmblos.c-Léndres á 90 d. �1 d. p.t P. f.-Pam IJ 8 d. 15 r.!'7 c. p. p. 1 p. f.-Alicante par¡�DI d.-A.lmerf. par d. d.-BadaJol 31' p. d.-Barcelona 114 p. b.-Bilbao par d. d.-Búrgos p81 d.61'�I-f.áceres 1 p.d.-Clldil 11!d.b.-C6rdoba ll! d. d.-c.;oruñ. )Ji p. d.-Granada par d.d.c=Ja enr� 31' p. d.-Málaga t b.-Murcia par d. d.-O\'iedo 1 (� p. d.-Pslencia ti! p. b.-Sant3flder lt-\0. b.-�.nllallo 11' d.-Sevilla 5t8 p. b.-Valencia par p. 4.--ValladoJid 11! p. b.-Zaragoza 5,8 p d.,r�[

11'ir
..E� partido carlista, segun una carta de Peris que publica un periódico, se halla hoy tandividido. como Jo esturo en la r6rte de Estella, y de los restos de los antiguos bandos se han�itformado do! partidos, cuyO! odios llegan basta el punto de preferir el statu qua á ver el uno;r de ellos el triunfo de su adversario.
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Don Juan Cabrera y Elfo, y otros jefes superiores, con casi todos los oficiales snbalter;

nos que forman el partido carlista ilustrado. opinan por retardar toda tentativa de morí;

miento; sus principios son el progreso del absolutismo, y dicen que.su reinado es imposi
ble, sino se respetan los intereses creados' por la revoluciono

El bando opuesto lo componen los que Cabreradesigna con el epíteto de enredadores
y de ojala teros , atribuyendo el primero á los abogados y diplomáticos, y el segundo á la

�n�dew�M.· .

Estos no han cesado de 'conspirar nunca, y siguen hacién d.ilo. (España,)

Madrid 16 de marzo.

El fin de la sesión de ayer fué mas tumultuoso que productivo. El señor Ros de Olano
se avino á esplicar la califlcacion de atea que habia hecbo de la Constitucion que se está

discutiendo, si la Asamblea se lo exigia.-«Nó:basta, basta!» gritaron de yarios lados de la

Cámara, yen vano el señor OJózaga siguió pidiendo esplicaciones: el señor Ros de Olano se

cruzó de brazos y calló. Otra tempestad se armó por haber dicho el señor Collado que él,!
todos sus compañeros, incluso el Duque d.e la Victoria, babian jurado la Constitucion del
45. El ministro de (tomento contestó .que el jaramento de la Constitucion del 45 estaba Ji
limitado por la condicion con que eatró el ministerio' de reunir Cortes constituyentes. JlIl
ministro de la Guerra, señor O, Donnell, añadió que cuando él juró en manos de S. M. DO

existía, para-él, la Constitución 'del 45, pues de antemano, cuando se le invitó á formar

parte del gabinete solo exigid del Duq ue de la Victoria Ja conservación del Trono de doRa
Isabel Il.
-El general O, Donnell, por las noticias que hemos adquirido hoy, dijo completa verdad

en la ses ion de ayer al fijar la fórmula del juramento que prestó al entrar en el ministerio

La fórmula fué la siguiente: -«Jurais á Dios ser fieles á la Reina dsña Isabel 11, y lIelltr
cumplidamente las funciones de vuestro cargo?» -A esto respondieron los ministros: ftSI

juro.» La Iberia, diario progresista avanzado, dice, á propósito de la declaracion del señor

O, Donnell, a yer en el Congreso, que dieuo general se afilió ya, para siempre, en el par
tido progresista.
-No es cierto Jo que dice la Soberaoia nacional de que el gobierno piense suprimir todas

las hermandades religiosas. Lo que el gobierno ha hecho es, pedir que estas exhiban

la autorizacion con que existen, y que sean disueltas las que se han creado sin el compe
tente Real permiso.
-s-De un momento á otro debe presentarse al Congreso el dictámen de la comision sobreel

proyecto de ley general de caminos de hierro. cuya aprobacion simultánea can la desamor·

tizacion general. aplicada en parte á obras públicas, permitirá ti que esperimenten UD

grande desarrollo la� líneas férreas propuestas por el gobierno.
·-La Gacela de hoy no contiene Real disposición alguna.
-Por un despacho telegráfico dirigido ayer tarde por el administrador principal de cor

reos de Vitoria al director general del ramo, Se sabe que el Vidasoa se llevó el puente M

barcas de Irun , por lo que el correo de Francia llegó á Vitoria con siete horas de atraso.

-Nuestro resresentante en Rema. el señor Pacbeco, ha escrito al gobierno de S. M. del-

de Turin con fecha 6 del actual, anunciándole que el 8 saldría para Génova, donde se em

barcaria inmediatamente para los Estados Pontificios.

-Se vuel ve á decir que van á venderse los bienes del Real Pe trimonio. Esto, si se eje
cuta, srrá un acto de administracion interior de Palacio. á que el gobierno es estraño 1

que probablemente desaprobaría si sobre ello fuese consultado.
-La cuestión promovida por la renuncia que, del cargo de comandante general de Ala·

harderos, hizo el señor duque de Castroterreño, ha terminado retirando el señor duque l1

comunicación en que hizo la renuncia y que habia creido ofensiva á su dignidad, el go
bierno. El general duque seguirá por lo tanto al frente del Real cnerpo de alabarderos.
-ta vieja noticia, inventada y desmentida hace dias, sobre la fuga de Jos penados en 101

presidios inmediatos á la córte, ha salido á volar de nuevo, asegurándose que los pre5id...
ríos de Toledo habian entrado fugitivos en algunos pueblos de las cercanías de Madrid.

apaleando á los Alcaldes y causando otros daños. Todo esto, por supuesto, es falso.
.

-La inauguracion del ferro-carril de M,;¡drid á Albacete será presidida por el señor.lDl-
nistro de Fomento, reservándose S. M. Y el gobierno solemnizar con su presencia el dl8 el

que la línea se.', llevada á uno de los puertos del·Mediterráneo.
-Las noticias oficiales recibirlas hoy de Búrgos presentan á los hermanee carlistas fflt'r.



IJU·ales. ! Il eado.con tal actividad 6 lan acultosero· �a liada est'raña" lupoeSl() que 101 hermanos Hierro han per-._:.J0" oc I eD ,1 pei. d nd. cu vez en cuando s.ler¡ á campaña desde 1848. LasdIG 1 efe l� ·r.l4ia D�iPoal siguen sin embargo. tras las huellas de los fu-
� uv( 1). una la.., conferencia nuestro ministro de 'Estado y el señor emb�jado .. fraD_ Ita lra1ar del asqnto- relati,o al apresamiento de .Ia fragata española Valentina,ele que fyblamo� aJer, J de que la prensa de esla ecSrte eO)PleJa á ocupane con no pocoor 1 aa,s� v'oleoda.

a bora eo que eacrJbimos..stas lineas iporalOOl el resultado (si alguno ba tenido)d la citada conrerencia ; peto (()II1o ID todo caso conviene hacerle bien car�o de lo, antee tes é Iijltolia verdadera del negocio ... para juqar acertadamente de la justicia respee
.

a de las parte•• Ya�S á ba� un breve resümen de los hechos ocurridos.1:: .. se IJt)e qlle la J'aleJftina era antes la fragata rusaLuisa, y que fué vendida á un co-1)1 mordanloe de SanJ,aD4tr (el .,.iior BustamaQ.te). de.pues de declarad� ya la guerra entre elCzar (Mlr una part.e, J por otra Franci_ é Ingla.terra.: !la 'e. vendida, acudieren Jes colI\pradores al lobierno pidiendo la nacionalidad óaband raaai�nto del buque. en "irtud de bJber becbo la eempra lvgalmente y blJna fide; y
..

eJl .u.éon,eeuencio el miQialro de E§tado acudl9 á los señores embajadores de Francia é1 slate a en ell� C(h'�, p()niendo el hecho en su-eeaoeimíento, y .uplieán�oles lo trasmili .1 de $ s go.hit:rn !I respectbo, para que lo. cruceros y buques de guerra de ambasna. S. rewe�� á la J(ale1l&m4, como propiedad esPJiiola, '1 en calidad de tal la turíe ..len tratasen.
Dor em�ja.dor ioglés contesté que asi lo' baria: y el asunto, por este lado, quedÓZlO o no babi 'lIdo.e becl\o posteriormente por Inglaterra reclamaeion alguna.en el asunto. :ero QO sucedió as, re.peelo á ',ancia; pues esta por medio de su embajador,. protestóde lA legalidad de la venta cómo opuesta -á los términos del reglamento francés de 16 de [uU 4� 1711J. eguD el cnal aingun buque enemigo podia .er vendido á neutrales ni en puertos � Les, de'.p.lles de declarada la guerra '1 empezadas las bD$tilidades. De esta protesla. ! "e las I)�Qclacriones �labl*das para obtener que Francia desistiese amisto-amente dee11 dio eenocimiento n.oestro INoistfo de EStado al.de Marioa; pé.fo el Sr. Santa Cruz,t SQlo á la JegaliGad·y b�n. fé'de la compra..de la Luisa por. súbditos espapoles, yes

a do acaso qpe la jurisprudencia lIlarltilllá d Francia en este asunto no es absoluta,ÚI por uantp' DO es 9�eral. autqrjzo el abancíeramie.ato del buque. Con' lo cual su nuevo pro. i�j, é� BllSlalDlote. lilas ÚOp�Mte qpi" de lo que '" prudencia requería. le eebóI
�QJl dQP�a)llc, r..ulLado que s.be.lQos,1.1 s n t. ecti.o.s· vel�o� abora IG que � alega..

ue el gobierno español. por conducto del ministerio de Mariaa t declaró la 'venta ycoaa."ra-le8l1e,s '1 de, buena fé, 0011 cuya deelaraeion el buque, debidamente abanderado,q rp he ijo �añol. r.erG!lO se echa de ver que. babia, protesta fundada en una jurispru-'�I de, ole en l.. .,.nacion ue lajoterponia¡ y que, aun concediendo que semejante le-� Ii o U�." 4:Qm� es, prilJfltlVf.l1ll8llte francesa, y no universal. todavía era. preci-o ressl-i* qas r 7¡etLQCiecwn, .ja �'U." 4 una de·lu partes le fuese dado decidirlo poi' sí J anteel! if �� .. prÓlefla. '1 erpprza,da la neg�iacion, lo único.que convenia era esperar suI retll aade, r��Jr la 'eDta y sobre tQdo �onsenar el buque al abrigo del puerto en quee .�
.,1 tatqbie'_ qne la venta. '1 �O�Pf, se hicieron dentro del plazo ó término fijado�porlas poteneias ooligerantes para los casos de ena naturaleza entre d enemigo y los neu-ti: D esto �aJ maJ� inteHge&cia : eltérmino ó plazo de que-se habla se concedió por1I ln&(a rr.a á los buques ruso. para q.ue saliesen de Jos puertos franceses é ingle-ora D r e eJl NS sei$ seqanas fijadas al efecto sirviesen á otros fines._ no O taDte lo que antecede eues.1ra QpiDion es que la equidad. si no la estricta_7_r.. .n.cle parte d(Ewaña en la CJletÜPR; y para �eerl(). asi DOS fundamos, entre!..iCl_uaJODU. en las 405 SfADientes : .

'Qu�.Iaju.ri�prudencia (rallCfSa establecida por el reglamento !le f6dejulindel778c�pP a PI de (os co�pr.adpre" 4_1 bUf:lJle Di del gobierno español cuando ocurrió elj nio del lño próximo 'PI do; .•
Qe &l4�erra J oJras qaqione" mal liberales en este. punto, DO reconocen seme�r rll�cn�1 reconoceQ J s ve las hecbas bona /ide;

•
15 \lQ 1 �ce4ep� (a*able. para.llo50tros ea la cue.tion:.'1 e� el del bu-e o e. ollíc, teQd 40 i. bdilos bolandesea de Rotterdlm de9pues de de·
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clarada la actual gu�rra entre Rusia, Francia é Inglaterra: cuya venta reconocida amiga.

ble�ente per Francia como hecha legalmente y de buena fé, constituyó buque holandés al

Hliltl,e �rans!orml1d? �n Heals !i0tt�rdam, SID mas condicien que dicho buque dt"stinado

al Báltieo hiciese vla)e �l Medlterr.aneo. Lo mas deplorable en este asunto e! la ligereza

con que algunos periódicos. de quienes salvames la intencion, se han ocupado de él, espo,

niéndose á embarazar las negociaciones; aunque nos asiste la esperanza de que el tacto del

señor Luzuriaga y nuestras buenas relaciones con el gobierno francés llevarán la cuestioll

á que quede pronto y equitativamente resuelta.
.

-La realizacion del empréstito, objeto de las mas encontradas opiniones y esperanzas. ha

ocupado hoy á todos los hombres políticos y mercantiles. Mientras el Parlamento, diario de

incansable oposicion al señor Madoz, asegura que se han hecho á este proposiciones hu

millantes y que el gobierno se ha visto desairado por la persona de quien exigia que mlr-

.

chafa á Paris á concluir la negociacion; cosas ambas que, diremos de paso. sou completa

mente falsas. Se aseguraba hoy por la mañana en la Puerta del Sol que el empréstito era

asunto terminado. habiéndose comprometido una casa de París á entregar al gobierno es.

pañol en el término de tres meses trescientos millones de reales con el interés de 7 p. C.,

la garantía de Jos nuevos titules y por el tiempo de un año. Ignoramos el fundamento de

esta última noticia que, como se verá mas adelante, ha sido poderosa para elevar 105 fondos;

pero sin mas autoridad que las noticias que humildemente confesamos haber recibido fue

ra del círculo oficial. nos atrevemos á decir que proposiciones, en igual sentido del que se

indica, han sido hechas al gobierno y qae este en Iosmomentos presentes se dedica á tomar

los informes y medidas que ha creido necesaria, para asegurarse de la realidad j eonvenien

cia de la operacion que se le ha propuesto.
Un solo' voto particutar debe presentarse, acaso hoy mismo, al proyecto del señor Ma

doz sobre el depósito de títulos y operaciones á plazos menor de un año. Este voto partiea

lar firmado por el señor Sanchez Silva
concede el plazo á menos de doce meses, pero niega

la facultad de hacer el depósito en manos de particulares.
-Efecto de los rumores de haberse realizado el empréstito en los corrillos de la PuerllJ

del Sol. tomó esta mañana la diferida mucho meremento, pues llegó á subir á 19-10 yaun

se hizo alguna eperacion á 19 118. A este preció comenzó en la Bolsa, pero poco á poco fDé

declinando á 19-10 y 19-5; 19; y 1895 á que quedaba á las tres: á las tres y media des

cendió á 18-90 dinero y 19 papel, manifestando tendencias de baja. Se cree que estas osci

laciones ban tenido por causa la necesidad en que se ha encontrado uno de los principales

especuladores de comprar papel para cubrir ventas anticipadas. y que una vez realizada l.

operación los valores han venido á encontrar su nivel ordinario. El 3 por too estaba casi

abandonado. pues nunca pasó de 33 á pesar de la subida de la diferida. Todo lo demás sin

alteracion. No se publicaron operaciones, aunque debieron hacerse bastantes á primera ho

ra fuera del círculo de Tos agentes.
-La ses ion de Córtes se abri6 hoy á la una media. En el despacho ordinario se di6 cuenta

del dictamen de la comision sobre la solicitud de una pensión á la viuda de Cociña. La ma

yoría de la comisión concede la pensión y la minoría la niega. Se dió primera lectura de loa

proposicion sobre libertad de imprenta. del señor Gil Sanz, y otros diputados. El señor

Batllés interpeló al gobierno sobre varias particularidades relativas al clero, y le contestó

el señor ministro de Gracia y Justicia. El señor Garcia
Ruiz esplanó otra interpelacion so·

bre sucesos ocurridos en AstudiJlo. El señor ministro de la Gobernacion refirió loi hechos

cuya gravedad fué tal que las personas contra quienes se procede penetraron en el jllzgado

é hicieron pedazos la causa que se les seguia á consecuencia de desórdenes tambien de bu-

tan te gravedad.
I

Se aprobó una proposición para que se averigüe la legitimidad de títulos médicos ,.
la tengan dudosa. El general Iriarte apoyó el voto' particular del señor Olozaga. El seDor

Duque de la Victoria di6 esplicaciones acerca del juramento prestado en manos de S. 11.

por los ministros, conformes
con las esplicaciones que se dieron ayer con motivo de las pa.

labras que pronunció el señor Collado, y los señores O'Donnell y Santa Cruz las dieron tll'

bien en el mismo sentido. Esta cuestion ocupó largo rato á)a Cámara y produjo g�andt
agitación. Terminado aquel incidente se concedió la palabra ea contra del voto particular

al señor Rios Rosas, quien pidió que se levantara la sesión y se aplazara su discurso para

mañana. El Congreso lo acordó así.

P. S. Monseñor Franchi ha respondido á la pretension de Sor Patrocinio para que k

autorice á romper la clausura que no está autorizado para ello, y que lo único que p�

hacer es someterlo al fallo de Su Santidad. El gobierno está resuelto en este asunto' mili'

tener los fueros de la autoridad en el sentido conveniente al interés público. (C. P.)
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CORTES.
!�O�GRESO DE LOS DJPUTADOS.
Sesion del (ha 15 de marzo de 1855.
PRKSIDENCIA DEL SEÑOR INF!.NTK.

Abierta á lo una J cuarto. y leida el acta de la anterior, quedó aprobada despues de adherire lo. eñores POJan, PerezZe rnora J Calvo Asensio á lo resuelto ayer por .Ia .mayoría re.lativamente a la enmienda del senor Coello, y de acordarse que constara en el Diario de las seswnes elvoto del señor Muchada, favorable á la citada en'!l!enda. _
..

.

P .. aren á la comision de actas 18 pliegos remitidos por el senor ministro de la Goberne cíon,que contenían las de las eleccíones para llenar lis vacantes de diputados á Córtes que se hanverificado en los distrüos de las provincias de Córdoba y Guadalajara.Dlóse cuenta de una comunicacion del señor ministro de la Gobernacion, remitiendo Íl lasCúrtes el espediente original promovido por el Ayuntamiento de Villarrobledo. con la solicitudde Que se le autorice para formar la estadística �e la riquez� t.erritorial de su término y se acor-116 que pasara á las secciones par� el nombramiento de com.ls�on. ...
.

Pasaron á la comision Que entiende en el asunto una solicitud del vicano capitular de la diócesis de Ja en baciendo varias observaciones "obre el proyecto de ley de desamorttzacicn presentado por el gobierne; y la otra de D. José Nuñez, arcipreste de San Juan del Rio, para Que se es-ceptúe de la desamorttzacion �q.uella casa rector�J.
,

. .
Se dió cuenta de una esposrcron del .'-yuntamlento de Yunclés ,en la provmcra de Toledo,pidiendo b. las Córtes desestimen la pretension dirigida á las mismas por los vecinos de Villaluenga para que se les permita la venta á censo de los propios de dicha villa.El señor PRESIDENTE: Orden del dia: Dictámen de la comision de presupuestos sobre lascargas de justicia.

. ..

...Leido este, J a bierta discusión sobre la totalidad, diJOEl señor LABRADOR: Es únicamente para pedir una esplicacion á la comision , porque como índividuo de la de presupuestos no puedo hablar en contra de lo que aprobé en la misma.Yo deseo se dé una esplicacion sobre la inteligencia del artículo 3.°, que dice: «el gobierno presentará á las Cortes con la posible brevedad un proyecto de ley para liquidar! convertir los erée\11 dítos , cuya naturaleza no lo consienta, en títulos de la Deuda pública segun sus clases y. condí�!� clones.»
, El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Estos créditos, que podrian liquidarse convertirse en
l' "Deuda del Estado si lo constente su naturaleza, son precisamente, en concepto de la comision,m� 'lodos aquellos que como oficios y derechos enagenados y otros análogos merezcan la Ilquidaciou!bl y su coaverston en títulos de la lJeuda pública.!ii Pero si descendemos á los de que trata el señor Labrador, como por ejemplo los pensionlsrtlI tas de salinas, astgnaciones sobre terrenos tomados por el Estado, asignaciones ó corporaciones�� municipales, rentas vitalicias ete., la comision cree que no pueden ni deben convertirse en esos� titules; y tiene una satisfaccion en que su señoría haya proporcionado á la comision el manifes-0, tarlo así, porque servirá para tranquilizar á algunos respecto de sus intereses, y tambien de luz!n para los que boyan de ejecutar esta ley. Si su señoría queda con esto satisfecho, yo me daré pormoy contento.

�f KI señor CALVO ASElSSIO: No hablenéo quien tenga pedida la palabra sobre la totalidad,¡¡I,I ¿se pasará á la discustun por artículos?
dan Leidos el 1.0 y � ° fueron aprobados sin discusion, prévias las preguntas de reglamento.i �e"fi_cada la,le.clu,ra del 3.0� ?btuyo la palabra y �ijo

...
,

,

!, El senor FUENTES: Yo qui-rera preguntar al senor ministro SI comprendera en este arttcu-
Id Jo otros créditos que �a,. por oficios enagenados y otras clases que son absolutamente de igual�I- clase que estos, mediante á que cuando se trató del arreglo de la deuda se dijo que se presenta¡� ria por el gobierno un proyecto de le,. sobre ellos.

¿'\ El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Comprendemos que todos esos créditos de naturaleza�i� iguII í los que. a.braza nue�tro proyecto deben ser medidos por las mismas reglas que estos; yur eso )8 csrm Ion ha tenido presente que ha de preceder el reconocimiento y exámen de ellos.'j, EntiéndlS� bien qU! ba blamos de nuestra cuenta, propia; pero por lo que hemos oido en el sen O1, de la comsron al senor nnmstro, creemos que esta en esa misma idea.,� Sin mas discusion se aprobó el art. 3.°�I Leido el .f.o <lijo
�I }:J señor lORGAS: Se�or�s� tenia entendido primero que se habia pensado suspender el pa-�� fO �e algunas cargas de justrcia hasta que se hubiesen revisado y examinado; y ahora HO queU)'II'

e srguen pagando todas, si bien se fija un término de ocho meses para su examen. Algunos in�tere,8dos no.tendrán m�lchk.pris8 en este examen, porque tal HZ no les tenga cuenta: desearía�
que e .. e término fuese fijo é Improrogabte; e!' decir, que el espcdtente que no estuviese revisadotU n esos ocho meses no se pagase el rédito: asi se conseguirá obrar con justicia y al mismo tiem-po el objeto de la ley. '

�I
.

F.I efior ZAFRA: De acuerdo con las ideas de su señoría, el ministro de ¡'acienda manifes� tI) en la comision que. eltérmi�o �ra improrogable; es decir, que en ese plazo de ocho meses l!a-1�lll1an de quedar terminados, liquidados y convertidos los créditos de esta clase. Quiere el sensrI�
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diputado que no se coacedan nuevos plazos P'ftT8. que esa liquidacion no sea interminable, J el
ro mismo ha entendido y entiende la t?mision y el señQr miní stro; es decir, que en el plazo d.
esos ocho meses ban de quedar concluidos esos espedientes. La mayor parle de ellos ya e�táll
examinados, y solo falta esa revísion que se propone para quedar terminados legalmente, pues.
to que el partido progresista tiene el pr íuctpio de que toda carga que afecte al pueblo esté re

conocida como legítima por sus representantes; y la comi--ion cree que es bastante ese plazo
para que DO se perjudique ni á los interesados ni al Tesoro público.

Desspes de una breve discusion en que loman parte los señores Forgas Lopez Infantes y Gon
zalez de la Vega, fué aprobado el arto 4.°, último del proyecto.

En seguida, obtenida la vénia del señor Presidente, ocupó la tribuna el señor ministro de
Fomento y leyó un proyecto de ley autorizando la constitucion de la sociedad anónima denomi
nada ({ Camino de hierre del Centro», cuyo objeto es esplotar y construir uno desde Barcelolla
á Martorell. (Véase en el Apéndice al número de esta sesion.)

Terminada su lectura se anunció que pasarla á las secciones para el nombramiento de co

misiono
El señor Pígueras dice que en la crísts industrial y comercial que estamos atravesando es

necesario dar oeupacíon á todos los brazos , y para ello no bay nada mejor que promover las

obras públicas. y ruego á la mesa se sirva decirme si la comisión puede presentar pronto SU

dictámen.
Los señores Gonzalez de la Vega, Luxán y Mo�tesino, dicen que se presentará muy en

breve.
Lontinuando en In órden del dia, se leyó el dictámen concediendo al gobierno un crédito de

10 millones de reales para el armamento de la Milicia nacional : no habiendo ningun señor di

putadu que pidiese la palabra en coutra, quedó aprobada sin discusion.

Acto continuo pidió la palabra, y dijo
El señor GAMINDE: Concedido ese crédito para fusiles, deseo saber si se traerán de las ñ

bricas nacioualesó estraugeras. En el caso de que sea de fuera, me atreveria á" Indicar á S. S.

Que fueran de lo mejor posible, por si algun dia por desgracia tuviéramos que andar á bao

lazos.
He hecho esta indicacion, porque segun los periódicos de anocbe veo que se conspira, y que

se ba citado á la Milicia de las alrededores de Madrid.
El señor SANTA CRUZ, ministro de la Gobernacion: El hecbo á que se refiere el señorGa

rninde 'provino de una carta que una persona de Madrid escríbia á un pariente suyo de San

Martin de Valdeiglesias, diciéndole que el dia 13 iba á estallar una revoludon proclamando II

república y luego el despotismo, y amenazando con que en seguida saldrian de aqui para Yell

gnr-e de Fulano y Zutano, vecinos de dicha villa.
El Alcalde que vió esta carta lo puso en conocimiento de los pueblos inmediatos, y dicho see

en honor de su Milicia nacional y Autoridades, todos salieron sin demora á los caminos á re

. sístir esa columna que iba á invadir el 'Valle de Tietar.
El Alcalde de San Martin di

é

parte al Gobernador de Madrid, y este señor avisó ayer IÍ lu

dos de la maiiana á ese Alcalde y á los de todos los demás pueblos que no habla semejante f"

volucion, y que Madrid estaba completamente tranquilo. En su ccnsecuencia, asi que llegaron
lo!'> avisos, la Milicia nacional se retiró, y vinieron partes al gobierno ofreciando todos los pue
blos acudir en ayuda del mismo para reprimir toda rebelión que en cualquier sentido se in

tentase.
Luego que se supo quién era (>1 autor de la carta, fué preso ayer tarde y entregado á los tr['

bunales dejusticia. Estoes lo que puedo decir al señor Gaminde.

Siguiendo en la órden del dia, se leyó el dictamen de la comiston abriendo una informacioo

parlamentaria sobre las depredaciones hechas al Tesoro en el ramo de summistros de las guer
ras de la Independencia y civil; y no babiendo quien pidiese la palabra en.contra quedó apro
bado.

El señor PRESIDENTE: Continúa la discusion de las bases de la Constitucion.

Se leyó una enmienda del señor marqués de la Vega de Armijo y otros para que una tereera

parte de Senadores se componga de capitaues generales, arzobispos, presidentes que hayan sido

de los cuerpos colegisladores, que ID sean de los rribunalessupremcs, y grandes de España que

paguen :>000 duros de contribucion.

Dijo en su apoyo.
El señor marqués de la VEGA. DE ARMIJO: Señores, no "ay á defender el Senado vihlicio,

porque no estoy, ni he estado nunca, ni creo que estaré jamás por él, porque, como decía muY

bien el señor Olózaga, no' es mis que suprimir la eleccion popular pa r a llevarla de una VfZ al

Gobierno, puesto que los ministros responsables, y no la Corona, son los que bacen la eleccion.
Aun ast ebservo en el Senado vitaltcto una cosa muy importante, que creo puede aplicarse a

la nueva organizacion politica. Los autores de la enmienda queremos descartar de la eleccioa
de la Corona, y de la eleccion popular, HU determinado número de Senadores para que, unidcJ

á la parte importante que siempre queda del Senado, cuando se disuelve el Congreso sirvan de

antemural á que, como tantas 'Veces hemos visto, apoderándose un Gobierno de las elecciones.

baga ilusorio el sistema represen t-tivo.
No voy á defender una 'aristocracia senatorial: creo que eso ha pasado para no volver, y por

mas que reconozco sus glorias pasadas, solo vengo á proponer que entren en la composíoíenes'
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diferente' gerarquias sociales que existen ea todos los paises.

.
.A -j pues, nosotros e tablecemos Senadores por derecho propro, y contamos entre los prime

ro á quienes debe con-íderarse en esa clase, á los que despues de recibir el sufragio de los elecs
lores han sido alegidos para ocupar ese dificil puesto, premio de una vida de sacrificios, por 10-
repre-en ntes del país. La segunda es la renta, que es el criterio, que por la desgraciada orga
niracíon de nuestra ociedad es el criterio de que DOS valemos para establecerla entre esos inte
re e y los intereses generales. De todos modos no es cuestion para debatirla ahora ámp liamen-
te puesto que solo se trata en general la organizacion del Senado. .

El orador vindíca á la nobleza de los descargos que le dirigió el señor Olózaga por su con
duela en diversas épocas, y luego dice:

Diré para concluir que no me prometo un triunfo parlamentario; á lo que solo aspiro es á
que el pensamiento de mi enmienda, sl lo merece, sea examinado y tomado en con sidera cion.

El señor OLOZAGA ( D. Salustiano): Señores, notendrta que decir mas respecto .�e la adi
cien que tan elocuentemente ncaba de so,ten�r el senor marqués d� la Vega d� .ArmIJo, que lo
que dije ayer re .. pecto de lo que sostuvo el senor Coello, y es que stento ...... uchíslmo que se pre
sente como enmienda al voto particular, "1 que hubiera deseado que se presentara como adícion
después de baber resuelto las Córtes sobre este mismo vato ,

Pre entado de esa manera hubiera pasado á la comision, '! su dictámen hubiera sido mucho
m 'acertado. y probablemente mas propio á las opiniones de su señoría. Bien sabe, y á su leal
tad apelo, en la seguridad de que no lo ha de negar , que lo he deseado vivamente: no es culpa
mia si asi no se ba hecho.

El señor Olózaga se defiende de IQ§ cargos que le habla dirigido el señor marqués de la Vega
de .rmijo, por sus espresiones contra la nobleza, y despues de hablar sobre este particularambos eñores, se preguntó á continuaclon si se aprobaba la enmienda del señor marqués de la
Vega de Armij�.

Se prl'�unté it continuacion si se aprobaba la enmienda del señor Ármijo: pidióse por vacíes
señeres diputado .. que la vot-cicn fuese nominal; y verificada, resultó aquella desechada por1 U votos contra 80, en la forma siguiente:

8eñore' que dijeron nó:
Calvo Asenci( .=Olózaga (D. S .)=Ortiz Amor.=Moratín.=Garrido.-Alonse (D. J. B.)=Mil.gro.=Busto.=Z8fra.=CalatrAVa.=U�arte.=Presa.=Maestre (D. A.)=Godinez de Paz.ee

. Rubio Caparrós =Uzuriaga.=Galvez Cañero.=Climent.=Lopez Grado.=Buiz Gomez.=Ferriol.111a =Egozcue.=Ávecilla.=Rivero Cidraque.e-Gomez de la l!ata.=Gunea.=Gomez.=Llanos.=
IU!II Figuerola.=Olóuga (D. José.)=Gimenez.=Caruana.=Dotres.=ViIlar.=Mendez Vigo.=Mooodl. c8si.=Gollza le z (D. Ambro"io.)=Bueno.=M"ir8 nda .==Sa Ivá.=Llorens.=Calvet.=Falcon .=Be
u¡� nitez de Luge.=Frias.=Villalobos.=Bayarri (D. P.)=Feijóo.=Fernandez del Castillo.-Monte

ma!or.=Sorní.==�lasc.rós.=Batllés.=Gil Sanz.=Gaminde.=Nov08 .=Lobit.=Navarro (D. A.)!,I* =Nicola u.=Sa n Miguel.=Lassala .=M I rtin .=Navarro Zamora nO.=Gutierrez de Ceba 1I0s.=Pi
nm. la.=Suanez.=Bugueiro.=Otertl.=Carrera.=Casal.=Berfemati.=Alvarez Borbolla.=Ordal.=Acha .=Seoa n e.-=Acebedo.=Poyao .=A lonso Cord ero .=Moreno Barrera. Laberon .=Arriaga.¡i!l� =Cod ina .=Fuster .=Degollada .=Corradi.=Vinen t.=Ovejero.=Iria rte.=Ma cia Castelo.=Villa.
.!IDI padierna.=Amado.=Rosique.=SerraDo Bedoya.e-Clemente Zarnorano.ee.Gutierrez Sol.na.=
¡�nl Rui! Pons.=Monares.=Escalante.=Vera.=Alfonso.=Somoza. = J.atorre (D. Cárlos.)=OrenJ�UI se.-Pomés.=M a rtcll.=Figueras.=Pereira.=Ga reja Ruiz .=Perez Zamora .=Ribero. Águila r.
nlil =Señor vice-presidente Portilla.

T()talll�.
!!Iil Señores que dijeron si:

Huehes.=Vegll de Armijo.=Cortina.=Perales.=Gomez de la Serna.=Ustariz.-Rios Ro
I¡I� l'as.=Alon:;o Martinez.=Gonzalez (D. Antonio.) _Victoria.=Salillas.-éuenca-=Mollinedo.=i�11 Concha (0: l\lanuel.)=Ros de Olano:=Roda.=Azana.=Ovieco.=Osorio Pardo.e-Herns ndez de

�; la Rua.=�anovas.=Rancés.=Avedlllo.=Olea.=Valdés.=Montero.=Osorio (D. Antonio.)=Taara.=Yanez (U. Ignacio.)=Dnlce.=Sanz.=Lamadrid.=Futntes.=Falero. Yañez (D. Matias.)=Cuervo.=:Mena.=Altuna.=Olano.-Iñigo.=Macrohon.=Ullo.a.=Udaeta.=Iñarra.=Moyano.
IUrl Arias.=Carballo.=Gar<'Ía (D. Sebastian. )=Cantero.=Mariátegpi.= Sevillaoo.=Monzon.=
U1!11 Abran!.es. = Castro. =Leme.ry.= Santana.=Zorrilla,=Cantalapitdra.=Serrano Domingnez..;=
eí, Ecba�ue.=Blanro.=Echarrt.=Angulo.=Nocedal.=G8ston.=Gállego.=Moya Angelet.=Yanez.

(O. Maouel. )=Valen¡uela.=LeoDés.-=Iranzo.=Mu('ha�a.=Corbera.= Hust.e=Lafuente.s=Lopez Infante =Coello.=Marquez.=Collado.=Sornoza (D. Benito.)
��I T(lt8�80.I
�I El senor LOPEZ GRADO: La renovacíon segun el vote particular se hace por cuartas partes;
UII ro para el eftSO d� un c0!ltlicto_entre'las dos Cámaras ereo que en ese caso la renovación debe
I�rla hacerse per mitad. SI el senor Olózaga lo admite así retiraré la primera parte de la enmienI
di, J acaso toda oyendo á S. S.

er; El señor OLOZAGA : En mi voto particular no S8 habla perA nada de los conflictos que pui I d.ieran ocurrir. � puesto que la adiciou de S. S. es independiente de la organizado n del senado,�UI5J le aprueba mi voto puede V. S. reproducirlo y pasará 11 la eomision.
:°11. El 8e� r L9PEZ G�A.DO: Vi�t�!! las esplicaciones del señor Otózaga retiro la enmienda.)1 El e_nor vice-urestdeute PORTILLA: Queda retirada.El senor :alORENO BARRERA: Retiro mi enmienda.olfll
o!i



..

Ii) '.' 1) l_.í. 1),

El señor vice-presidente �OR�ILLA: Queda retirada,
El senor EGOZCUE: Retiro mi enmienda .

El seªor PORTILLA., vice-presidents , Queda retirada.
E.I senor Q_LOZAG.t\.: No hay inconveniente en que se suprima la palabra territorial á que ha

a ludido el senor Egozcue.
El señor PORTILLA, vice-presidente: Continua la discuslon del voto del señor Olón!.suprimiendo la palabra territorial. '

El señor ULLOA: Esta diseusíon , señores, me ha demostrado que en buenas teorías '1 prln
cípíos filosóficos, ni puede sentarse el Senado electivo, ni vitalicio; y diré mas, que las Cons
tituciones políticas se formaron esclusivamente por la razon ; esta no prescribe otra cosa que 11
ínstituclon de una sola Cámara; pero la esperiencia de los pueblos hace absolutamente indís
pensable y muy conveniente la division del poder legislativo en dos Cámaras. ¿ Cuál es pues el
mejor medio de organizar esta segunda Cámara ó sea el cuerpo conservador. En mi concepto
tenían razon tanto los defensores de la Cámara vitalicia, como los defensores de la electiva, Yo
Creo que para que la Cámara conservadora tenga elementos verdaderamente moderados ¿ebt
ser distinta su base electoral de la otra Cámara, y siendo las dos Cámaras el resultado de una
misma eleccion, creo completamente ínutil Ia segunda.

Yo veo los inconvenientes de la Cámara vitalicia, pero tambien veo los de la electiva, que
ademas de ser un reflejo de esta tendríamos la dificultad de que en unas elecciones pudlen
quedar vencida, y yo desearía que se formase una en que entrasen todos los elementos ventsie
sos de una y otra, porque yo no quisiera que el partido liberal se divorciase de las clases iDtln.
1entes del Estado.

La euestion es de conveniencia r política, y yo aseguro que no vendrá aquí ningún arzobis
po, y las grandes categorias vendrán en número reducidísimo, y llegaríamos á hacer del parti
do liberal un partido de esclusion , lo cual no es conveníente , y de ello tenemos una prueba en
el último Senado, que siendo la mayor parte de sus individuos personas muy poco identificadas
con el sistema representativo, se opusieron á la reforma de Bravo Murillo; ¿y por qué? Porque
el poder legislativo les habia dado cierto apego é interés por el mismo en virtud de la partieí
pacíon que en él tenían, razon por la que juzgo oportuno dar á todas las clases la iuterveneiaa
que deben tener.

En estas cuestiones creo que no de-ben aducirse esta clase de argumentos sacados de la an·

tigüedad ; lo que entiendo es, que toda vez que somos preducto de una revolueion , debemos
ser consecuentes con ella y fundar la Constitucion en una base sólida, de modo que en el po·
der legislativo tengan entrada todos los elementos si queremos hacer una cosa estable y duo
radera.

El señor SAN MIGUEL: Las Córtes han acordado ya que haya dos cuerpos iguales en ,•.
eulte des , siendo una de las prerogatívas mas preciosas la de la iniciativa, de lo que resulte,
que ejerciéndola los dos cuerpos, no hay ninguno que sea esclustvamente moderador, si no
que lo es el uno del otro. Por mas que se quiera dar preeminencias, tendré que repetir bOJ lo

que dije el otro dia : que los dos cuerpos coiegtsladores no son mas que dos tomos de una mis·
ma obra.

Por eso quiero que el Senado sea electivo. Debe ser renorado por los electores, por la corent

Ó por sí mismo. El primer sistema es el que estoy defendiendo. Respecto al que propone la nn
YQría de la comisen, diré que cómo se pueda dar al rey facultad de nombrar por sí s910 un cuero

po colegislador.
El nombramiento de Senado no puede ser del rey porque los senadores ni se representaa i

sí mismos ni á la corona, ni al pueblo,
Digo que esa representacion no puede ser en favor de ciertas clases porque incurriríames en

el absurdo de que esas clases, IHH elevadas que fuesen necesitarlan mas protecclon que las bao

jaso El Senado corresponde que sea nombrado como el Congreso, porque es lo que está mas con·

forme á tos principios del gobierno representativo, r en ese Senado estarán representadas 'lod85
las clases.

Para combatir el Senado electivo se han traido ejemplos de Roma, de Ce rtago, de la edad
media. ¿Qué tienen que ver aquellos tiempos con estos, aquella soeiedad con la nuestra?

Digo, pues, que una vez decidido que -haya Senado deben nombrarle los mismos electores
que al Congreso.

Supuesto, señores, el principio de que los electores que nombran á los diputados sean los

que hayan de elegir á los senadores, es un absurdo querer eximir de esta regla á ciertas da
ses sociales, porque unos sean obispos, otros generales, etc. Todos deben ser ncmbrados por el

pueblo.
El señor SANCHO: VOY'á contestar á una aluslon personal del señor San Miguel. Dice su

señoría que el día pasado no se le contestó á todos 10i argumentos que hizo. Yo me eAcargoéde
hacerlo; y contesté basta alguna cosa que no merecia contestacion.

Pero ha dicho su señoría que si se hubiera aprobado el Senado vitalicio no hubiera aceptado
ese cargo......

.

El señor SAN MIGUEL: No he dicho eso, puesto que he manifestado 'que la ley que las CÓr·
tes hagan será sagrada para mí. ,

El señor SANCHO: Yo habia entendido ess, y le Iba á preguntar á Sil señoría por qué babl!
admitido el cargo de senador cuando este era vitalicio r voluntario.



2395
El señor ROS DE OLA!\O : Voy á ha lar por deber. Hoy ha muerto el Senado y solo diré al

¡IlDa palabras de gratitud bicia mis nobles compafieros. Aquí como allí mi posicion es difícil,
en medio de todos 10!i partidos, los combato cuando veo que se van por la pendiente del absolu

l' ti me 6 de la revolución sin temor á que pHa aquellos pertenezca al progreso y para estos sea

'; realista. O¡�me, pues, porque hablaré con claridad y tal como me esprese así soy.
111'1 Nada acontece en política estérilmente. Los hechos se suceden y sobre ellos se escribe la his-
"l toria para esperiencia de los presentes y futuros. Yo lo tomaré desde una época reciente: croo

que la libertad constitucional empieza eo 1812. Nadie mejorque ese pueblo sin monarca y sostenlll niendo una lucha gigante, tenia derectro á darse una forma de gobierno. Pero aquellos hombresIIIU\ que por temer al castigo volteriano establecieron la mas amplia unidad religiosa, hicieron una
emll constituclun contagiada por el vcltertanísmo de la revolucíon francesa; y ese rey injustamente
�enll ofendido derrivé la Constitucion débil por haberse enagenado muchas voluntades, COn s910 decirI!i! quiero que deje de ser.

_mi� LOl! diez anos del último monarca son la espiacion de la Constítucton del ano 20, Constítu-
1!1!li eiou que se traduce per la palabra «tragala;» esta es la verdad para nosotros; para los diplomáI!ni ueos podrá ur otra cosa.
�Iq¡� El Estatuto Real es la reacción mas aleccionada por los diez años de Fernando VII. La Cons-

titucion de 1 37 es la division del partído liberal en dos escuelas, y preparó su reforma el.moví
IluI! miento de 18tO. Aquel movimiento significa la necesidad de aliarse los dos partidos, ó los prin
�Dfil c.ipios con los hombres.
�Dlel, Desde entonces quedaron disidentes de uno y otro partido: yen mitad de los partidos, que�cll� dé una masa sensata, una Iraceion que se la llamó puritana, y que rué á vivir al Senado, en
I dende forms ndo oposiclon se ha visto crecer con los hombres de uno y otro partido hasta llegar
DiU!, a la vctaclon de los 105 que trajo en pos de sí la clausura del Senado, cerrando este, la impren
lm!j t� y todos los caminos por donde la naeion podia espr esar 5U voluntad, entonces el país nos de
DI� era, �no os lenoLais? ¿No nos salvais? Y nosotros, partiendo de la legalidad del Senado salimos
in!. alentados por aquella votaciou.

lID!!1 Se Ievsntaro« despues las ciudades, y el movimiento de junio no puede divorciarse de la vo-
Gt�1 tacion del Senado,
liLt� Pues si esta es la historia de los hechos, ¿cómo encuentro muerto el Senado? Yo no vengo á

defend er la post bilidad del éxito en una votacion.
aM Pero tii se huye de una Cámara Yitalicia por temor al despotismo, os diré que el peligre" para
'0011)81 sociedades está mas bien en la anarquía.
O�DII Se dice que no har clases permanentes; las clases que nacen de las desigualdades humanas,
r¡� son las que representan las clases permanentes.

Pero el señor 0161aga propone un senado cuyo secreto consiste en presentar á las aspíracio
¡¡mi nes pOlJulares el trono como su enemigo, y para esto pide una Cámara con dos cosas que, ó es

10��1 una. ccnvencton, porque naturalmente han de apoyarse y ratificarse una ú otra, ó es esto mas

m� pOSible en nuestro país, el dia que le parezca á un ministerio dado disolver el Parlamento, ama

!111 nando el cuerpo electoral, podrá formar una Cámara popular y un Senado acomodaticio, en cu

Ol�!1 yo caso no barÁ mas que vestir la tiranía con la fórmula de la libertad.
Creo que el Senado del señor Olózaga es Incoveniente y contrario á nuestras miras como

'�ollhombrc del partido progresista. No quiero entrar en esplicaciones mas latas, pero recordad

�16r� una cosa: á �edida que arreciaba la arbitrariedad, crecia el liberalismo del Senado. Esto es no

¡í�!1 �ble y consíste en algo, ¿sabeis que es esto? Aristocracia, porque quiere decir lo mejor, tradu-CIda hteralmente la palabra.
ell,�

El señor SAN MIGUEL: Se ha hablado tanto de la votacion de los 105 senadores, y se han
hecho tantos esfuerzos para enlazar aquella votaciou con la resolucion de las Córtes, que pa

�nlilTece. hay cierta tendencia á hacer paliar como por ingratos á los que votamos el Senado
. �elecll\o.:o�UI Yo �é y aprecio el méríto que eootrajeron los senadores de aquella época, pero protesto con-

uátraalo.ldea.'en Respecto á que la Constitucíon es atea, quisiera que su señoría diese una esplicacion cate-
górica.

a9:� El señor ROS DE OLA.NO : La respetabilidad del señor San Miguel me pide una aclaración
.�e 'iY debo hacerla. Be dicbo que la Constitucíon era atea porque tiene un artículo en que legislaIm� en lo religioso con relacion al Estado.

O'�.
El s�ñor SAN MIGUEL: No Creo que era ateo el articulo en que la Constitucíon dice que no

! 6l��e persiga al que no sea católico.

al�l' El señor <!lOZAGA. : �abia pedido la palabra para úna equivo�acion y para una alusion�I murgrave. Estoy convencido de que fl pesar de la elocuencia del senor Ros de Olano, en esta

,0caslOlI la palabra no ha sido la espresíon fiel de sus ideas. El artículo de que se trata no es

nll�cat�o. '1 yo espero que su señoria dará las esplicacíones convenientes, pues como diputado se las
1I
_ 6r�c¡¡ y come individuo de la comlsiou de bases, no puedo menos de exigírselas á su se
nene.

Irll� Tambien se ha equlvocado su señoría al creer que be bablado con desden del Senado: rocreo que para discutir cuestiones de orgeniracion constitucional SOn improcedentes las cues
�UI t rone de pariído. Comprendo que ha brá podido pedirse por dignístmos senadores é ilustres

'eoerales la consenacioll de aquel cuerpo antes de la convocacion de las Cortes: concluyo ro-r�� ,
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gando al señor R03 de Olano creyéndome iatérprete de los sentimiontos de todos los señores di
putados que esplique con mis fortuna lo que ha dicho del ateísmo de la Consutucíon.

El señor PRESIDENTE: El señor Collado ha pedido la palabra para una alusión persenal J
me parece que no ha habido aluslon á su señoría.

El señor COLLADO: Se ba hablado de los 105 senadores. Se ha referido un hecho históriee
Y,e� completamente illex�cto. Me honro mientras viva y dejaré á mis hijo!' como legado precio.
srsirno �I haber pert�nec.I�o á aquel alto cuerpo y á los 105 que votaron. No he podido ser indi
ferente a lo que aqui be oído. Esto no es exacto.

El señor PRESIDENTE: Eso no es una alusíen personal.
El señor COJ�LA.DO : Conviene mucho al esclarecimiento de esta cuestión que ese hecho

quede consignado tal como rué.
Yo he tenidó el honor de pertenecer á los consejoros de la Corona. He dicho que el hecho

que aquí se ha sentado no es exacto. El 30 de julio á las doce de la noche se instaló el nuevo
ministerio y juró la observancia de la Constítucíon de 1845. Esta es-la verdad (marmullos). Ea
(;on�ejo de ministros se acordó que cuando llegase la ocasíon ca"a uno diria lo que tuviese por
conveniente . El senado no murió por la revolucíen , Sin embargo, creo que habiéndose inieiado
el movimiento de junio, no podía, ni convenía el que se prescindiese de dio.

El señor PRESIDENTE: A la aluslon, señor diputado.
El señor LA.TORRE (Don Cárlos ) : Pido la palabra para hacer una pregunta al señor

�ollado.
'

Varios señores diputados : Que hable, que hable.
El señor COLLADO: Doy las gracias á tus señores diputados porque me permiten hablar,
Las revetaciones que voy haciendo importan altamente para la verdad histórica, J Son muy

convenientes, como Ieccienes de la esperiencia.
'

Decia, señores, que habiéndose iniciado el movimiento de junio para obtener la observaneu
de la Constituciou r para hacer en ella todas las mejoras de que era susceptible, á fin de que
en adelante no se viesen los desmanes que anteriormente se hs hiarr visto, que babiendo jurado
Jos ministros la observancia de la Constitucion en manos de la Reina, desde elduque de la Vico
torta basta mí, el último de ellos, creía yo que ni lealmente ni por la conveniencia pública, ni
por el honor de la historia podíamos prescindir de tomar en constderaciou aquelta Constitución.
Yo creía y creo que esa gloria inmensa que resalta sobre el pueblo inglés, procede de que des
pues de una revolucion sangrienta de mas de 40 años que había envuelto en sus ruinas al Rey:
revolucion hecha en nombre de las leyes, después que triunfó en el año 6G8, en vez de prescin
dir de la Constitueion, por cuya inobservancia se hizo la revolucion. Yo tenia presente que el
año de 1830 se hizo en Francia la revolucion al grito de viva la «Carta», y que después del triun-
fo nadie renegó de ella. '

Creia, señores, que estos ejemplos que tanto Honran á esas naciones, eran los que nosotros
teníamos que imitar. Yo sostuve este lema durante tres días consecutivos; sucumbí, y las CiD'

secuencias de aquel cada cual las apreciará. ._
El señor LUXAN, ministro de Fomento: Señores, bien ageno estaba yo ... Ruego á los seno

res diputados que tengan la bondad de prestar un peco de atencion, porque el incidente que ss

ha suscitado con motivo de la alusion personal del señor Collado es grave. y el gobierno tiene
necesidad de decir algunas palabrar acerca de lo que su señoria ha manifestado.

Decia, señores, que estaba muy ageno de verme en la necesidad de tomar la palabra en esta
cnestíon: las Cortes han observado que el gobierno ha procurado y llevado á erecto, no tomar

parte en estas votaciones, y habrán observado tambien , que no he usado de la palabra en esU
asunto. '

Pero el señor Collado movido por un sentimiento que yo respeto ha hecho una indicacloD
respecto de la cual tengo necesidad de dar algunas esnllcaciones.

Nombrado yo ministro al mísmo tiempo que su señoría no juré el 30 de julio; juré el5 de

agosto, y juré poniendo las manos sobre los Evangeltos guardar lo Que su señoría ofreció. Pero
el.seiior Collado olvida una etrcunstancia; olvida las indicaciones del señor duque de la Victo·
ria al aceptar el cargo con que S. 1\1. le honró para sacar al menos al pais del conflicto en que
se encontraba el 30 de julio. El señor duque de la Victoria dijo que para aceptar el cargo .de
Iarmar un ministerio necesitaba salvar el trono yla dinastía para salvar al pais; que era pr�c�SO
q�e se r,eu�ier�n Cór.tes constituyentes. Esta es �a base de la situa?ion;. esta fué, n6 la.condICIO�sino la indicacion «SIne qua Don» con que el senor tiuque de la VictorIa tomaba las riendas de
Es�do. ,

bCon esa indicadon nos conformamos pafll ayudarle í llevar con nuestras débiles fuerzas
nave del Estado que solo los hombros de Atlante han podido sacar de la situaclon en queJeencontraba; y el señor Collado sabe, y regularmente DO lo negar», Que esta cuesrion fué t�ata I

como debia serlo por los ministros en (;OIlSf'jO antes de publicar el decreto de cenvocaeron de

las Córtes Constituyentes que el sefior Collado firmó.
_, . . .

Es cierto, yo lo confieso y debo decir la verdad' en todo: SU senorra defendió 18 eXI�ten.CJa del
Senado diciendo que podria n ser las Cortes con Senado organizándole como la Consuturton :18la determinaba, pero el Consejo de ministros creyó que no debla hacerse, porque no e�tI
ni babia estado !HIDra en.las costumbres de nuestro pats el haber Cortes Constituyentes C(ID dos

Cámaras. Cortes Consuiuyentes de un solo cuerpo fueron las de 181t, las de 1837, y Córt�
Constituyeutes son estas cun una sola Cámara, porque creo que el gobierno creyó que era po-mi
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¡Ible ti poder'rt-«enuar el pais COD nna Iúcba entre dos �uer�os de distinto origen. E�tas, conflferaeione'l no puede menos de tenerlls en cuenta el sen?r Co.lIado, y yo rues? � su senorra que
refresque su memorh y recuerde la hora en que pasó la dlSCUSIOD de este gravrsrmo asunto. El
�obier¡¡o, �eñ.re�, solo �eia las circunstancias tan �rítica� en. que la nacion se encontraba,,
porqu el gobierno hubiera presentido un es cándalo Inaudito SI en un asunto tan grave se hu
biera encoutrsdó diviiUdo.

El • eñor Collade accedió á firmar aquel decreto, y cada dia me convenzo mas de que a.cer
tamo.

Creo que estas SOR las únicas espltcaciones que debo dar, y me pa!ece que mi amigo el se
ñor Collado AO podrá desconocer UII documento muy grave que su senoría no ha recordado, el
manifiesto de S. M. y en el cual hablaba de Cortes Constuayentes, con el vlvísimo deseo de� bacer la felicidad de su patria: su señoría recordará que esto fué á consecuencia de las indica¡I clones del señor duque de la Vktoria, porque era la base de la constttucíon de aquel mínís=\I� terlo.

I!i Nada mas tengo que decir y ruego á las Córtes lile dispensen si he hablarlo en nembre de• todo el míntsterio, porque mañana todos los individuos que lo componen corro surarán mis pa-
labras.

El eñor COI.;tADO: Esta discusien no es inútil: la verdad ,anará con ella.
El eñor PRESIDENTE: A.dvierto á V. S. que está rectificando.
(Varios �eñore! diputados): Que hable el sefior Collado todo lo que guste.
El señor COLLADO: Ha dicho el ministro de Fomentó que S. M. en su manifiesto anter19r� al nombramiento del ministerio babia bablado de Cortes Constituyentes. La lealtad de su sene

i� rla ha indicado de qué manera entendia yo esas C'rtes. Los ejemplos pasados eran distintos .te
la forma de nuestras antiguas Córtes, y estos bechos creía yo que no podían aducirse teniendo
Dosotro una Ccnstitucion establecida.

El señor PRESIDENTE: Le ruego tenga presente que está V. S, rectificando.
(Mucbos señores diputados 2: Nó, nó; que hable todo lo que teng, que deeir.
El eñor PRESIDENLE : Señores, el reglamento ...
(Muchos señores diputados) : Que hable, que bable todo lo que guste, que es muy ímpor

tante
El señor RIVERO CIDRAQUE : Pido que se pregunte á las Córtes si se dejara hablar al se

ñor Collado todo lo que tenga psr conveniente.
El señor PRESIDENTE: Continúe su señoría.
El señor COLLADO: Yo creo que con la Constitucion que entonces regia, podian convocarse

las Córtes Coustttureutes y que con ella se podian hacer todas las reformas y mejoras que es-
tan en el ánimo de liS actuales Córtes. '

Yo tenia presente que las Cortes Constltur entes y con las dos Cámaras bajo el nombre de
parlamento, hicieron en Inglaterra las reformas necesarias en su Constítuclon. Tenia presentetambién que la Cámara de los pires yla de diputados hicieron la reforma de la Consutucíon
francesa el año de 1830, y creia yo que estas Córtes actuales podian bacer todas las reformas
necesarf s s.

Pero hay mas, señores; �i el manifiesto dado por S. }l. antes del nombramiento del ministe
rio, i la condiciones () indicacíonee hechas por el señor duque de la Victoria á S. M. la reina

� antes de hacerse rugo del ministerio, tenían el significado de que la Constítucíon de 1845 es
• taba destruida por la revolucton ,entonces Jo cómo se esplica que en la nocbe del 30 de julio,� taoto el señor duque corno yo, hubtésemos jurado fidelídad á la reina J obediencia á la ConstiI�
tucíon de 1815 "Si no es esto ¿, cómo se decía en el decreto de sus nombramientos, hablando de

i� mi humilde persona: Manuel Collado, sellador del reino, si estaba destruida la Constitucíont
¿ cómo prestamos aquel juramento' ¡, cómo en los decretos solemnes publicados en la Gaceta
para nombrar diferentes ministros, se les daba el dictado de" senadores Ó diputados? Señores,:� no es mi á nimo el hacer reflexiones, ni alargar esta discusion: lo que me propongo es dejar

!l COD igna_dos para la bist?r!a los hechos tales como pasaron en aquella época gravísima.El senor LUXAN, mintstro de Fomento: Tengo que advertir que no sé como no se ocurredi al senor Collado la esplicacton facilísima de ese juramento prestado por su señoría, J demásI
ministros á la Censtituci on de 18t5, cuando fuimos llamados á formar el nuevo ministerio, yde pue el decreto. Ol\'ida sin d�da flue el programa y la condicion sine qua non era la reunionde lb Córte Constituyentes. SI juramos dicha Coustitucíon, claro era que rué con el pensalid miento de la necesidad de reunir las Cortes Ccnstiturentes. Entretanto seguía vígente la Cons
titucion, porque alguna ler babia de regir.

Quiero yo tambie .. que Ias pocas palabras que he pronunciado sirvan para el mismo monun meuto, y que los venideros aprecien el sacrificio y abnegadon con que los ministros suple¡I ron conciliar el cumplfmiento de su deber con lo que es nras alto que todo, con la felicidad¡� éJe su pa tria.
Ellleñor COLUAOO: La época á que yo mereñero es la que comprende los momentos enIt� f

. J

lque uunos nombrados consejeros de la Corona. Puedo asegurar que antes de presentarse en e
Co� 'ejo de-rninistrus _el proyecto de eonvocatoríe de las Córtes , yo no tenia idea de que fuese elI ántm� de mis companeres separarse de la Constitucion que babíamos jurado., Seno res, aquí no se cuestiona nada, mi deseo se limita á que queden los hechos consignados4e la manera que pasaron, al menes en mi ánimo, antes de tratarse de la convocatoria de 18S
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C6rtes. Nada oí yo, nada ví que me hubiera inspirado el recelo siquiera de que se tratase ftprescindir de la Constttucion de 1Si5. Este es el hecho· callé y resuelto como estoy á DQ penl'.tirme reflexión alguna. '

El seño� CORRADI : Pido I� palabra para hacer una observacion á la mesa. Deseo que se I�el decreto a que se refiere el senor Collado, J se vea si está su firma en él, entonces que nos ea.plique las razones que tuvo para firmarle, sin embargo de lo que nos acaba de decir.
El señor COLLADO: Mi firma está en él.
El señor PRESlOENTE : No hay palabra, porque DO se la he dado á nadie. Se ha mandadoleer un documento.
Se suspende esta discusion que continuará mañana.
(Muchos señores diputados) : Nó, nó, que se concluya este asunto.
El señor FIGUERAS: Protesto contra esa suspension. Se ha puesto en duda la existencia le.

gal de los diputados constituyentes, y es preciso, tenemos derecho áquesedilucide esa cuestíen.
El señor PRESIDENTE: Orden, señor Figueras.
El señor FlGUERAS: Esta cuestión es muy grave J debe terminarse sin levantar la sesion.
El señor RIVERO CIDRAQUE : Pido que se pregunte si se proroga la sesíon.
El señor OLOZAGA : Señor Presidente, está pedida la esplicacíon de unas palabras muy grao

ves, y no puede concluir la sesion sin que las Cortes constituyentes reciban la esplícacíon qu�
se debe de esas palabras, J se reconozca su omnipotencia.

El señor LA.FUENTE: Las Córtes recordarán que la noche que se acabó de discutir la base
segunda, advertí que no cancedia á nadie el derecho de interpretar las palabras de la base. De&
pues de las últimas palabras del señor Olózaga , no creía que se pronunciasen palabras que pa·
rece, ponen en contradiccion las aclaraciones hechas aqui.

El señor ROS DE OLANO: Yo no pien.,o argüir del enemigo el consejo. El señor Olózag&
quiso traerme á un terreno en que yo no queria seguirle y para ello tomó ocasion de una palabra
del señor San Miguel.

Por lo demás, á las atenciones de S. S. yo respondo en iguales términos, J en cuanto á mis
palabras diré que yo hablaba en UD sentido filosófico. Si la Cámara no está satisfecha, que me
diga las palabras y las e .. plicaré ; que diga la Iórraula J la acepto con respeto. (Bien, bien, bu
ta.) Si basta, entonces me siento, y doy las gracias á la Cámara.

El señor OLOZAGA: Yo no soy contrario del señor Ros de OIAno, ni creo que S, S. lo sea
mio. Pero lo que yo estraño es que S. S. en la sttuacíon suya no haya reconocido lo que he be·
cho en su beneficio. Y deseando poner término por mi parte, yo creo que las Córtes deben acepo
tar cualquiera esplicacion que dé el señor Ros de Olano, con tal que se atienda que no ha! ea
sus palabras nada que sea contra la base aprobada.

El señor ROS DE OLANO: Yo tampoco soy contrario del señor Olózaga; pero aunque reco·
nozco en S. S. el gigante de la oratoria, si cree que puede arrollarme, yo le digo que me resiso
tiré cuanto pueda. Por lo demás, yo aseguro que nadie obedecerá mas lo que determinen lu
Córtes, que el humilde individuo que en este momento les dirige la palabra, J puesto que ellas
me han dispensado , á ellas les doy ras gracias de todo corazou.

El señor PRESIDENTE: Se va á leer el decreto.
Se leyó el decreto de convocatoria de las Cortes Constituyentes,
El señor COLLADO: Señores, el interés de rectificar los hechos es el que me obliga á mo·

lestar á las Cortes. He esplicado la pa rte anterior á la espedicion de ese decreto y tengo que es·
plícar abara porque aparece mi firma en él. .

,.Habiéndome yo opuesto á que ese decreto se espidiese en la forma que está, parecía IOCICI
que dejara el ministerio. Asi lo manifesté y tal era mi resolucion; pero se me hizo comprender
Que mi salida del ministerio ponía en peligro la unidad del gabinete y todos me rogaron que no
lo dejase. Yo conocía la situacion en que estaba J ¡qué babia dehacerl A.sí se esplica que con·
tinuase en el minis terio, pero con la in tencion de salir de él cuando me fuera posible. Si se cm
que bastan estas esplicaciones me siento. -

El señor O'UONNELL, ministro de la Guerra: Señores, solo sé por lo que en este mome�loacaban de decirme, lo que hace poco ha pasado en el Congreso, y mi posícion en la revol�eloD
es tal, que no puedo menos de dar esplicaciones á las Cortes de como comprendí yo la SltO&'
cíon del 30 de julio al jurar como ministro en manos de S. M.

Creo que la cuestiou ha versado principalmente sobre si existía ó nó l. Constitucíon de 18151
que yo no vengo á atacar ni á defender, pero desde el dia que juré en manos de S. M. pa.ra lIlI
no existia la Constitucion del {5. (Bien, bien.) Creo mas; para mí no eristia desde el maDlfiesW
de Manzanares. (Bien, bien.)

Cuando llegué á Madrid y el señor duque de la Victoria me manifestó su deseo de que for
mase parte del gabinete, cosa que repugnaba, porque creyendo mi misio n concluida, deseabl
retirarme á mi casa; la única condición que puse Iué la conservacion del trono de Isabel Il,
que para mí simboliza la libertad en España. Y estaba conforme én un todo con lo manirutado
en el programa del duque de la Victoria, J aun S. M. tambien lo estaba, segun decia en 5U.JII&·
nifiesto que recibí cuando venia de A.ndalucía.

'

..No recuerdo precisamente la fórmula del juramento que presté al encargarme del mlDlil&
rio, pero �í puedo asegurar que juré ser leal á Isabel 11, y si juré la Constitucion del Estado., loconsidero una fórmula, y tanto mas cuanto que ya estaban convocadas las Córtes COD�Utl·
fentes.
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"Hubo diferentes conterenctas sobre el modo de hacer esa convocatoria, y el señor Collado
toqU! ..anlfe t6 la opo lcion que opusi.mos en el pr�ámbolo.. ...

sqU!¡ Creo que be dado la'l e�plica.clones '.'ecesar.18s p�ra.consl�nar como entIendo. la sítuacion de
,1, la revolucion de julio con relacion al día que Juré Sin íntencí on de prestar ese Juramento; ser

leal a doña Isabe! 11. Por lo demás repito que una vez determinada la convocatoria considera
ni ba 11) demás del juramento una mera fórmula, porque esas Córtes hablan de establecer la nue

n Con titucion.
El 'ñor PRESlDE�TE: Se uspende esta discusion que continuará mañana, teniendo

la pi la bra el eñor general Iriarte . tambien se empezará la discusion del presupuesto de la

l!liI�:Guerra .

feell� Se levanta la sesion.
Eran las siete.

��rll� = 000 -

¡'blll' Paris 17 de mar�o.-(Po� el telégrafo eléctrico.)-El 3 p. C. al contado á 69 fr. 90 c., ea

:e!�lill'�lza de 20 c. El " tl2 p. c. a 9.\. fr ..70 C., en alza de 20 C.
_ '. ,

Limares f4. de marzo.-Consohdados 93 t (8. Fondos españoles : 3 p. c. al contado a

Id�CUijl)7, diferido 18 1/8.
delll No hemos recibido hoy el correo de París.
�al,br�1 raris 16 de marzo.

I
. Escriben de Bruselas , el13 de marzo: «La crisis ministerial está muy léjos de termi-

url! arse M. de Brouchere , á quien llamó el rey, ha manifestado por segunda vez' su firme
en�llesoJucion de no volver al poder. Es casi imposible un gabinete de católicos moderados. El

eum 'e1 se verá obligado probablemente á confiar las carteras á los secretarios generales de los
'¡{erll,pinisterios, y esperar basta la próxima legislatura para formar un gobierno definitivo.
(Bien11i-Se lee en la Independencia del 14-: «Hoy debe recibir el rey á M. de Tbeux. Se dice eo-

DO una noticia sin contradicción, que S. M. invitará al distinguido jefe de la izquierda
Aue!,i1ara formar una nueva administracion.» .

do IOI�-Escriben de Londres que el gobierno inglés despliega una �rande actividad en los arma
Ilei�l'nentos y Se esfuerza de presentarse con fuerzas dignas de la Gran Bretaña en la lucha que
lquellostiene de acuerdo con la Francia. Ademas de la escuadra principal que reune para el Bál

erom�co, el almirantazgo va á hacer salir inmediatamente de Spithead una escuadra volante de

gqU!LlarCOS de vapor que avanzará por el Báltico á medida que la estacien dé principio al des
dlllluielo. Esta escuadra se compondrá dellmperiose, de 51 cañones; del Euryalus, de hélice, de
,u!lld cañones; del Arroqant, ídem, de !�7; del Amphon, idem: de 31; del Pilades, idem, de 2f,

de algunos otros buques que están prontos á salir al mar.
A consecuencia de una comunicacion emanada del almirantazgo, la compañia de los ba

I:eleros del Tamesis ha pub icado una 6rden mandando que en virtud de las actas 7 y 8 del

mel:�:einado de Jorge IV, se alisten aquellos ea el punto donde están empleados para ser incor-
1 ¡¡dorados en la marina.-La suma á que ascienden las cantidades asignadas este año á 105

I!!!I¡jércitos de mar y tierra manifiesta la importancia de los esfuerzos del gobierno inglés; es

bIIO�3¡l5 cantidades ascenderán, segun una correspondencia particular, á mil doscientos cincuen
ero!u¡a millones de francos.
e��li�I-Dice el Sun del 14: La comision de la inrestigacion sobre la situación del ejército ha
O¡i�ll¡mpezado hoy su sesión á la hora acostumbrada. Ha oido primero al coronel Kinlock. y

espues á lord Cardigan y á M. Macdonald. el corrresponsal del Times, encargado de dis

eD�U�ibuir á )05 enfermos y heridos los socorros procedentes de suscripciones. Mañana habrá

efo¡esion para oir la continuacion de la declaracion de H. Macdonald.DI' -Dice la Gaceta de Colonia del 8: «Escriben de la frontera de Polonia que pronto se di

tiluciOljgirán alguna� tropas hácia la orilla derecha del Vístula, que de algunos meses á esta par
e S,U� se bailaba SID defensa. En la [semana última se anunció á la ciudad de Ploczk que se

�eelm! estinaban para su guarnicion ocho satallones.

Monlpeller 18 de marzo.

!3�9

-eoM

Iy¡�a¡j Partes telegráficos eléctricos purticularer.

°1�!IDI� París t7 de marzo, á las 8 de la mañana.

ecil�1 El Monitor de boy publica el parte siguiente de Francfort con fecha del U de este mes:

.

«Habiendo pronunciado M. de Bismak , representante prusiano. en una sesión de la

�t��)I .. 'a, algunas palabras que parecían indicar de parte de Prusia disposiciones poco favora
ael ()Iea 4 la polüiea de varios gabinetes alemanes. el gobierno prusiano las ha desmentido JrWS �eslprovado. La Prusia declara que de ningún modo pide qUft el contingente austrtaco que-

e en el territorio federal y que no ha pensado en el armamente de las fortalezas de Lu
emburgo J de Mlguncia. u
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-Un. parte de Viena, de fecha de ayer noche; anuncia que la primera sesion

.

de las CODo
ferencias ha durado tres horas, y que M. de Buol ba pronunciado en ella un discurso mQ1pacífico.
-Segun un parte de Constantinopla recibido en Varna, lord He1cliffe se halla en peligrode muerte.

�

-Berlin, 15 de marzo.-Escriben deVarsovia que el gobierno ruso ha resuelto dar una
nueva organización al reino de Polonia. El Emperador ha aumentado los poderes del prln·
eípe Paskiewitch.

,

,

-Hoy ha circulado en Paris el rumor de que el Emperador partirá el 23.
-Consolidados, 933/4 j alza 1/4. .

,

.

ULTIMAS NOTICUS.
.

j10nlpeller á las 7 de la larde.

Un parte de Lóndres de hoy anuncia que lord Raglan ha enviado el despacho siguiente
con fecha del 3 de marzo:

«Los rusos han echado á fondo nuevamente varios buques en la entrada del puerto Jhan construido trabajos considerables cerca de las obras de sitio de los franceses.-EI ene
migo reune sus fuerzas al norte de Sebastopol y cerca del Tchernaia. - El frio es muy in·
tenso.

-Segun parte directo de Sal') Petersburgo, con fecha de hoy s-á hado, y que publicamos con
toda reserva, el general Osten-Sacken escribe de Sebastopol. con fecha del 9:

«No se ha causado daño alguno nuevo en Sebastopol.-Las noticias de Eupatoria deiS
anuncian que dos escuadrones de lanceros rusos y 400 de nuestros cosacos han derrotado
completamente 8 escuadrones turcos.»

Poris, sábado por la neche.-Nuestro corresponsal de París nos dirige el siguiente estrac·
to de un artículo del Morning-Post, que como se sabe es reputado como el órgano de lord
Palmerston, y que ha producido, como era natural, mucha sensacion en París. Hé aquld
estracto de este artículo: .

.

«Todas las esperanzas de paz se desvanecen y los resultados del Congreso no deben ins·
pirar mucha confianza. Las dificultades son basta mayores que antes de la muerte del em·
perador 'Nicolás.-Van á hacerse esfuerzos para persuadir á las potencias occidentales, que
esta muerte debe dar lugar á condiciones de paz mas templada!' para la Rusia.e-Si nos ne

gamos, é indudablemente nos negaremos, tal vez algunas potencias tratarán de representar
Ias peticiones de los aliados como destituidas de razon, peligrosas para Europa é injusta!
para la Rusia, la eual tratará de contraer una alianza con ellas. - Las potencias occiden·
tales no tolerarán una neutralidad que es una hostilidad. Es preciso hacer de modo que
Alemania comprenda esto.-Dentro de pocas semanas se sabrá si la guerra tendrá'lugarelltoda la frontera de Rusia 6 en toda la frontera de Alemania.
-Los guias se han acampado hey en el Campo de Marte.
-Hé aqui el testo exacto de las palabras reproducidas por el Pais y atribuidas al empera-

dor Nicolás, y que no pudimos dar coa toda clari Iad á consecuencia de algunas palabru
omitidas en nuestro parte de antes de ayer:

«No babia creido, dijo el emperador Nicolás á su hijo, en una alianza entre Francia!
Inglaterra. Es preciso destruir esta alianza, y no .pudiendo conseguirlo, es preciso hacer �
paz.»

Se han hecho pocas operaciones.
E. B..-EL·IAS JEPU!.

PARTE TELEGRAFICO PARTICULAR.
Madrid 17 de marzo, á las 7 y 50 minutos-de.la tarde.

El Congreso ha aprobado boy el voto particular del señor OIÓZiga sobre el Sellide
electivo.

Hoy debe salir de Madrid para Baeza la monja sor Patrocinio.
Se han presentado algunos casos de cólera en la costa de Málaga, pero con carácter be·

nigno.

3 por ciento ..
•

Diferida.

Bolsa de Ma.drid del 17.
32,55, y queda á 32.60.
18,60. » á 18,65.

Imprenta d. Antonio Bru.t, calle d. la Ubr...,'a , n:úm. H.


